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Ushuaia, Lunes 10 de Junio de 2002

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

LEY PROVINCIAL Nº 552

Sancionada el día 25 de Abril de 2002.
Promulgada el día 07 de Junio de 2002

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1º- Incorpórase el Apar-
tado 7 al artículo 53 de la Ley pro-
vincial N° 147, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:
"53.7. Certificar los reconocimientos
de firma que se realizarán ante su pre-
sencia en los procesos de ejecución
y convenios celebrados ante el Tri-
bunal.".
ARTICULO 2º- Incorpórase como
último párrafo del artículo 493 de la
Ley provincial N° 147, el siguiente
texto: "El plazo para apelar será de
cinco (5) días.".
ARTICULO 3º- Incorpórase como
último párrafo del artículo 646 de la
Ley provincial N° 147, el siguiente
texto: "El plazo para apelar las sen-
tencias definitivas y las resoluciones
en materia de medidas cautelares será
de seis (6) días.".
ARTICULO 4º- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 25 DE ABRIL DE 2002.

GALLO

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 1084 07-06-02

POR TANTO:
                  Téngase por Ley Nº 552,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

GALLO
Carlos C. CARRERA

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE EDUCACION

RESOL. Nº 0201 15-03-02

ARTICULO 1°- Dar por finalizada
la comisión de servicios de la agente
categoría 10 P.A. y T. Sra. Marta Olga
ACEVEDO Legajo N° 10461368/00,
en "Nuestra Biblioteca Popular" de
la ciudad de Río Grande, a partir del
día siguiente de la notificación de la
presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la comi-
sión de servicios de la agente catego-
ría 10 P.A. y T. Sra. Marta Olga
ACEVEDO Legajo N° 10461368/00,
para prestar servicios en la "Biblio-
teca Popular Infanto Juvenil" de la
ciudad de Río Grande, a partir del
día siguiente de la notificación de la
presente, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y oportunamente archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0202 15-03-02

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00, por usufructuar
licencia extraordinaria, para rendir
examen, Capítulo IV, Artículo 13°,
Apartado I, Inciso a) del Decreto
Nacional N° 3413/79, a la docente
María Rosa MARTINEZ Legajo N°
13704159/00, desde el 07 al 14 de
diciembre de 2.001.
ARTICULO 2°- Dejar establecido
que la presente no generó erogación
alguna a este Ministerio.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0203 15-03-02

ARTÍCULO 1°- Autorizar al Cen-
tro Polivalente de Arte de la ciudad
de Río Grande, la implementación de
las estructuras curriculares para el 2°
y 3° Año Polimodal de Humanida-
des y Ciencias Sociales, correspon-
diente al año 2002, que figura en el
Anexo I de la presente.
ARTÍCULO 2°- Autorizar al Cen-

tro Polivalente de Arte de la ciudad
de Río Grande, la implementación de
la estructura curricular para la cohorte
2002 - 2004 del Polimodal de Huma-
nidades y Ciencias Sociales que figu-
ran en el Anexo II de la presente.
ARTÍCULO 3°- Notificar al Centro
Polivalente de Arte de la ciudad de
Río Grande, a la Supervisión Gene-
ral de E.G.B.3, Polimodal y T.T.P.
Río Grande. Comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0204 15-03-02

ARTICULO 1°- Justificar las ina-
sistencias incurridas a partir del día
30 de noviembre hasta el 3 de di-
ciembre del año 2.001, del docente
Carlos CRIVELLO, D.N.I.
20.680.236, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0205 15-03-02

ARTÍCULO 1°- Autorizar la reasig-
nación de los fondos remitidos por
Resolución N° 74/SEB para la cober-
tura de gastos de los Operativos In-
ternacionales 2.000, a la realización de
acciones de la Supervisión de Evalua-
ción de la Calidad Educativa.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
ción de fondos a favor de la Profeso-
ra Ana María Graupera de Vigna,
D.N.I. N° 11.816.113, para cubrir
los gastos destinados a ACCIONES
DE PRODUCCIÓN Y DEVOLU-
CIÓN DE INFORMACIÓN EDU-
CATIVA; ACCIONES DE CAPA-
CITACIÓN; ACCIONES DE ELA-
BORACIÓN DE DOCUMENTOS
NORMATIVOS Y CURRICULA-
RES; ACCIONES DE EDICIÓN DE
MATERIALES INFORMATIVOS,
CURRICULARES Y NORMATI-
VOS, ACCIONES DE EVALUA-
CIÓN DE PROYECTOS Y ASESO-
RAMIENTO PEDAGÓGICO, por
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un monto total de PESOS SIETE
MIL OCHOCIENTOS CUAREN-
TA Y SIETE ($7.847), por los moti-
vos vertidos en el exordio.
ARTICULO 3°- Establecer que una
vez efectuados los gastos pertinen-
tes, se deberá efectuar la rendición,
debiendo ajustarse al Instrumento de
Rendición de Gastos, emitido por el
IDECE. Se remitirá una copia de la
rendición al Ministerio de Educación
- IDECE, y otra a este Ministerio.
ARTICULO 4°- El costo que deman-
de el cumplimiento de la presente se
encuentra contemplado en los fon-
dos depositados por el Ministerio
de Educación de la Nación Argentina
a la Cuenta Corriente N° 53520110/
93 del Banco de la Nación Argentina
Sucursal Ushuaia - denominada
"CABECERA JURISDICCIONAL
DE LA RED FEDERAL DE FOR-
MACIÓN DOCENTE CONTI-
NUA".
ARTICULO 5°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0206 15-03-02

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución M.E. N° 0149/2002.
ARTICULO 2°- Autorizar la reubi-
cación de la agente Categoría 10 P.A.
y T. Sra. Silvia Noemí PARDO, Le-
gajo N° 5.127.988/00, para prestar
servicios en el ámbito del Programa
Preventivo Asistencial de la ciudad
de Río Grande, a partir de la notifi-
cación de la presente, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0207 18-03-02

ARTICULO 1°- Rectificar el 1° con-
siderando, el artículo 1°, 2° y 3° de
la Resolución M.E. N° 2050/01, en
donde dice ARGAÑARAZ, deberá
decir ARGAÑARAS, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la do-
cente mencionada, comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0208 18-03-02

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios a la Sra- Silvia
Rosana CARBONE -Legajo N°
17.010.775/00/01-, durante los días
17 al 20 de octubre del año 2.001,
quien participó de una pasantía teó-
rico - clínica en el Centro Educativa
Terapéutico "Vida Natural" de la ciu-
dad de Mendoza.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión no devengó gasto

alguno a este Ministerio.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0209 18-03-02

ARTICULO 1°- Sustituir del tercer
CONSIDERANDO y del Artículo
1° de la Resolución M.E. N° 2070/
01, donde dice Colegio Provincial
"LOS ANDES" deberá leerse Cole-
gio Provincial "DR. JOSE MARITA
SOBRAL", por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la do-
cente Valeria María MURPHY
D.N.I. N° 16.905.567 y comunicar a
quienes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0210 18-03-02

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la Comisión de Servicios en la
Subsecretaría de Deportes y Juven-
tud, del docente Guido ETTORI
Legajo N° 13432925/04 en el cargo
de Preceptor Interino del Colegio
Provincial "DR. JOSE MARIA
SOBRAL", de acuerdo a lo previsto
en el Artículo 45° de la Ley 22.140,
a partir del veinte (20) de febrero y
hasta el treinta y uno (31) de diciem-
bre de 2.002.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0211 18-03-02

ARTÍCULO 1°- Autorizar al Cen-
tro Polivalente de Arte de la ciudad
de Río Grande, la implementación de
la estructura curricular para el año
2.002 del Polimodal Comunicación
Arte y Diseño que figuran en el Anexo
I de la presente.
ARTÍCULO 2°- Para los alumnos
del 2° Año Polimodal en el año 2.002,
especificar que deberán cursar el es-
pacioComunicación, dado que el es-
pacio Imágenes y Contextos fue brin-
dado a los mismos en el año 2.001 y
por lo tanto se acredita su cursada.
ARTÍCULO 3°- Notificar al Centro
Polivalente de Arte de la ciudad de
Río Grande,comunicar a al Supervi-
sión General de E.G.B3, Polimodal
y T.T.P., a la Junta de Clasificación
y Disciplina de E.G.B.3 y Polimo-
dal y a quienes corresponda, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0212 18-03-02

ARTICULO 1°- AMPLIAR el artí-

culo l° de la Resolución Ministerio
de Educación N° 1519/01 el cual que-
dará redactado de acuerdo al artículo
2° de la presente Resolución.
ARTICULO 2°- Suspender la efec-
tivización del beneficio jubilatorio
otorgado por Resolución N° 744/
2001 del I.P.P.S., al agente Francisco
Guillermo GOICOCHEA, legajo N°
7841299/00, categoría 21 P.A. y T.,
mientras persista las necesidades del
servicio, no pudiendo esta superar la
fecha prevista en el artículo 2° de la
Resolución mencionada.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, al Instituto Provincial Autár-
quico Unificado de Seguridad Social,
comunicar a quienes corresponda,
dar al Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0213 19-03-02

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires durante los
días 25 al 27 del mes de Marzo del
corriente año, a la Señora Superviso-
ra de Educación Superior, Lic. Cris-
tina CAMPOS, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente au-
torización para la extensión de una (01)
orden de pasajes aéreo por los tramos
USHUAIA - BUENOS AIRES -
USHUAIA, a favor de la agente men-
cionada en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0214 19-03-02

ARTICULO 1°- Rectificar los Ar-
tículos 1° y 2° de la Resolución M.E.
N° 130/02, los que quedarán redac-
tados de la siguiente manera: "AR-
TICULO 1°- Destacar en Comisión
de Servicios a la ciudad de Río Gran-
de, al Director de Investigación Edu-
cativa, Lic. Gabriel KOREMBLIT,
D.N.I. N° 13.699.466 y a la Señora
Supervisora de Evaluación, Prof. Ana
GRAUPERA de VIGNA, D.N.I. N°
11.816.113, durante los días 05 y 06
del mes de Marzo del corriente año,
por los conceptos vertidos en el exor-
dio, y autorizar los gastos en con-
cepto de traslado y racionamiento por
la suma de PESOS OCHENTA Y
CUATRO CON NOVENTA CEN-
TAVOS ($ 84,90). ARTICULO 2°-
Solicitar a la Subsecretaría de Hacien-
da la pertinente autorización para el
pago de reintegro mencionado en el
Artículo precedente."
ARTICULO 2°- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0215 19-03-02

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el "ENCUEN-
TRO DE MAESTROS A CARGO
DE LOS LABORATORIOS INFOR-
MÁTICOS DE LA CIUDAD DE
USHUAIA", organizado por la Fun-
dación Despertares, a realizarse el día
26 de marzo del corriente año, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Justificar las ina-
sistencias de los docentes que asis-
tan al evento mencionado en el artícu-
lo 1°, debiendo presentar la constan-
cia que acredite la participación co-
rrespondiente.
ARTÍCULO 3°- Dejar debidamente
establecido que la emisión de la pre-
sente no eroga gastos al erario Pro-
vincial.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0216 20-03-02

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios en la Supervisión
del Area de Psicopedagogía y Asis-
tencia al Alumno de la ciudad de Río
Grande, a la docente Alicia Delia
ALCARAZ Legajo N° 21345909/00
en el cargo de Maestra Asistente
Social Interina del Area de Psicope-
dagogía y Asistencia al Alumno,
cumpliendo funciones en la Escuela
Provincial N° 39, de esta ciudad, de
acuerdo a lo previsto en el Artículo
45° de la Ley 22.140, a partir del
veinticinco (25) de marzo y hasta el
treinta y uno (31) de diciembre de
2.002.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0217 21-03-02

ARTICULO 1°- Reubicar al agente
Categoría 21 P.A. y T. Sr. Rodolfo
Alberto CORREA, Legajo N°
11302088/00, en el ámbito de la Di-
rección de Contable Presupuestaria
y Patrimonial de este ministerio, a
partir de la notificación de la presen-
te, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado. Comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0218 21-03-02

ARTICULO 1°- Declarar la CADU-
CIDAD de la Información Sumaria
ordenada por Resolución M.E. y C.
N° 122/2000, dejando constancia que
los hechos investigados no constitu-
yen perjuicio fiscal, y que tampoco
existe personal imputado y/o suma-
riado. Ello, por los motivos expues-



AÑO XI    -    Ushuaia, Lunes 10 de Junio de 2002    -    Nº 1549 3
tos en los considerandos y en el Dic-
tamen S.L. y T. N° 21812002.
ARTICULO 2°- Disponer el archivo
del Expediente S.L. y T. N° 18/2000.
ARTICULO 3°- Remitir copia de la
presente Resolución a la Dirección
de Sumarios de la Secretaría Legal y
Técnica.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y Archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0219 21-03-02

ARTICULO 1°- Hacer lugar a la
reubicación del docente José Luis
¡SOBA RIVERA D.N.I. N°
11.482.676, en dieciséis (16) horas
cátedra titulares, manteniendo una (1)
hora en disponibilidad.
ARTICULO 2°- Dar de baja al do-
cente José Luis ISOBA RIVERA
D.N.I. N° 11.482.676, en el Colegio
Provincial "José Martí", como titu-
lar en cuatro (4) horas cátedra del
curso 3° año 3° división, cuatro (4)
horas cátedra del curso 3° año 4° di-
visión y cuatro (4) horas cátedra del
curso 3° año 5° división, todas de la
asignatura Físico - Química del
C.B.U., Turno Mañana; en tres (3)
horas cátedra del curso 4° año 2° di-
visión de la asignatura Química, Tur-
no Mañana Bachiller, y en dos (2)
horas cátedra del curso 4° año 2° di-
visión de la asignatura Física Aplica-
da a la Tecnología, Turno Mañana
Comercial, a partir de la notificación
de la presente.
ARTICULO 3°- Dar de alta al do-
cente José Luis ISOBA RIVERA
D.N.I. N° 11.482.676, en el Colegio
Provincial "José Martí", como titu-
lar en tres (3) horas cátedra del curso
1° año 3° división de la asignatura
Química I del Polimodal Modalidad
Ciencias Sociales, tres (3) horas cá-
tedra del curso 1° año 4° división y
tres (3) horas cátedra del curso 1°
año 5° división, ambas de la asigna-
tura Química I del Polimodal Modali-
dad Economía y Gestión de las Orga-
nizaciones, tres (3) horas cátedra del
curso 2° año 4° división de la asigna-
tura Física I del Polimodal Modalidad
Economía y Gestión de las Organiza-
ciones, y cuatro (4) horas cátedra del
curso 2° año 1° división de la asigna-
tura Física II del Polimodal Modali-
dad Ciencias Naturales, todas ellas del
Turno Mañana, a partir de la notifica-
ción de la presente.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0220 21-03-02

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución M.E. y C. N° 0105/2.000.
ARTICULO 2°- Reubicar a la agen-
te Categoría 19 P.A. y T. Sra. Teresita
del Pilar BARTA, Legajo N°

10.456.784/00, en el ámbito de la
Dirección de Contable Presupuesta-
ria y Patrimonial de este ministerio,
a partir de la notificación de la pre-
sente, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0221 21-03-02

ARTICULO 1°- Rectificar el sexto
considerando y el artículo 2° de la
Resolución M.E. N° 0666101, don-
de dice: "el puntaje", deberá decir:
"la categoría"; por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a la Super-
visión de Educación Superior y a quie-
nes más corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0222 21-03-02

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Río
Grande durante los día 25 y 26 del
mes de Marzo del corriente año, al
agente dependiente de la Dirección de
Personal Docente y No Docente, Sr.
GOY, Pablo, legajo N° 16542121 /00.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente
autorización para amparar los gas-
tos en concepto de alojamiento, ra-
cionamiento y traslado, a favor del
agente GOY, Pablo.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestaria correspondiente
al ejercicio económico en vigencia
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0223 21-03-02

ARTICULO 1°- SUSPENDER la
efectivización del beneficio jubilato-
rio otorgado por Resolución N°
1198/2.001 del I.P.P.S., a la docente
señora MAROZZI, María del Car-
men, mientras persista la necesidad
de servicio, no pudiendo esta supe-
rar la fecha prevista en el artículo 2°
de la Resolución mencionada.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, al Instituto de Previsión So-
cial y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y oportunamente archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0224 21-03-02

ARTICULO 1°- SUSPENDER la
efectivización del beneficio jubilato-
rio otorgado por Resolución N°
1357/2001 del I.P.P.S., al agente ca-
tegoría 23 P.A. y T. y docente, señor
ORTIZ, Lorenzo Antonio, mientras
persista la necesidad de servicio, no

pudiendo esta superar la fecha pre-
vista en el artículo 2° de la Resolu-
ción mencionada.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, al Instituto de Previsión Social
y comunicar a quienes corresponda.
Dar al Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0225 21-03-02

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el desarrollo del
Proyecto de Formación Técnico -
Profesional en Educación Tecnológi-
ca, destinado a los docentes de la
E.P.E.T. N° 1 de la ciudad de Río
Grande, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar veinte
(20) horas Cátedra de Nivel Tercia-
rio con carácter transitorio en el ám-
bito del I.S.P.R.G. para desarrollar el
Proyecto referido en el artículo 1° de
la presente, desde el día tres (03) de
abril y hasta el treinta y uno (31) de
diciembre del presente año.
ARTICULO 3°- Encomendar al Pro.
V. E. T. la tramitación del reconoci-
miento y certificación de la capacita-
ción de referencia por parte del Ins-
tituto Nacional de Educación Tecno-
lógica.
ARTICULO 4°- Comunicar a la Su-
pervisión de Educación Superior, a
la Supervisión General de E.G.B.3,
Polimodal y T.T.P., al I.S.P.R.G., al
Pro. V. E. T. y a quienes más corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0226 22-03-02

ARTÍCULO 1°- Aprobar el proyec-
to denominado "Programa Provincial
de Lectura" en el ámbito de la Pro-
vincia, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Establecer que el
presente Programa tendrá vinculación
con todas las áreas competentes en
la materia de esta Jurisdicción, a fin
de recabar información para su co-
rrecta implementación.
ARTÍCULO 3°- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0227 22-03-02

ARTICULO 1°- Asignar a los do-
centes mencionados en los Anexos I
de la presente, las horas cátedra tran-
sitorias de Nivel Medio que en cada
caso se indica, a fin de prestar servi-
cios en el área de Informática de este
Ministerio, a partir de la notificación
de la presente y hasta el treinta y
uno (31) de diciembre de 2.002.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-

resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0228 22-03-02

ARTICULO 1°- Asignar a las docen-
tes mencionados en los Anexos I de la
presente, las horas cátedra transito-
rias de Nivel Medio que en cada caso
se indica, a fin de prestar funciones de
apoyo escolar de niños de la Residen-
cia Estudiantil de la ciudad de Río
Grande, a partir de la notificación de
la presente y hasta el treinta y uno
(31) de diciembre de 2.002.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Notificar a las inte-
resadas y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0229 22-03-02

ARTICULO 1°- Dar continuidad a
la Comisión de Servicios, en el Con-
sejo Provincial de Becas, a la docen-
te Rosa Elida ONDANO Legajos N°
6649029/00/02/04, en catorce (14)
horas complementarias titulares de
la Escuela Provincial N° 8, ocho (08)
horas cátedra titulares del Centro
Polivalente de Arte y tres (03) horas
cátedra titulares del Colegio Provin-
cial "SOBERANIA NACIONAL",
los citados establecimientos de la ciu-
dad de Río Grande, a partir del pri-
mero (1°) de abril y hasta el treinta y
uno (31) de diciembre de 2.002
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0230 22-03-02

ARTICULO 1°- Designar como res-
ponsable del Programa Provincial de
Lectura, a la Sra. Dora GAZPIO
D.N.I. N° 11.986.982.
ARTICULO 2°- Asignar a la Sra.
Patricia Viviana ESPINOSA veinti-
cinco (25) horas cátedra transitorias
de Nivel Medio, a fin de cumplir ta-
reas específicas en el Programa Pro-
vincial de Lectura, a partir de la noti-
ficación de la presente y hasta el
treinta y uno (31) de diciembre de
2.002.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO



4 AÑO XI    -    Ushuaia, Lunes 10 de Junio de 2002    -    Nº 1549

RESOL. Nº 0231 22-03-02

ARTICULO 1°- Asignar a la Sra.
Claudia PIZZORNO D.N.I. N°
18.566.915 quince (15) horas cáte-
dra transitorias de Nivel Superior y
al docente Claudio GOMEZ D.N.I.
N° 17.168.751 diez (10) horas cáte-
dra de Nivel Superior, a fin de cum-
plir tareas en la Supervisión de Edu-
cación Superior, a partir de la notifi-
cación de la presente y hasta el trein-
ta y uno (31) de diciembre de 2.002.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0232 22-03-02

ARTICULO 1°- Comisionar en la
Comisión Provincial de Reconoci-
miento de Títulos como representan-
te del Nivel Superior a la docente
María Elena SUAREZ Legajo N°
4950850/01 en veintiséis (26) horas
cátedra suplentes y cuatro (04) ho-
ras cátedra interinas del Instituto
Provincial de Enseñanza Superior
"FLORENTINO AMEGHINO" de
esta ciudad, de acuerdo a lo previsto
en el Artículo 45° de la Ley 22.140,
a partir del dictado de la presente y
hasta el treinta y uno (31) de diciem-
bre de 2.002.
ARTICULO 2°- Dejar establecido
que la presentación del docente al que
suple la docente María Elena
SUAREZ D.N.I. N° 4.950.850, dará
lugar a la finalización de la comisión
mencionada en el artículo preceden-
te, en las horas cátedra suplentes del
Instituto Provincial de Enseñanza
Superior "FLORENTINO AME-
GHINO", debiendo la Rectoría del
citado establecimiento informar tal
novedad a la Dirección de Personal
Docente y No Docente de este Mi-
nisterio y a la Subsecretaria de Re-
cursos Humanos.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0233 22-03-02

ARTICULO 1°- No hacer lugar a la
solicitud de licencia sin goce de ha-
beres, Artículo 13°, Apartado II, In-
ciso "e" del Decreto Nacional N°
3.413/79, de la docente Patricia Mó-
nica TAPIA Legajo N° 14600259/
05, en dieciséis (16) horas cátedra
Interinas que desempeña como Psi-
copedagoga del Centro Polivalente de
Arte de esta ciudad.
ARTICULO 2°- Dejar establecido
que la Dirección del Colegio Técnico
Provincial "OLGA B. DE ARKO",

deberá regularizar la situación de la
docente Patricia Mónica TAPIA Le-
gajo N° 14600259/05.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada con copia de la presente y de
los Dictámenes A. L. P. N° 918/99,
S. L. y T. N° 452/00 y 1196/01.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0234 22-03-02

ARTICULO 1º- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso "e" del
Decreto Nacional N° 3413/79, al Sr.
Héctor Rubén BRAVO, -Legajo N°
16.309.745/03-, en tres (3) horas cá-
tedra titulares de 5° año 1° división
de la asignatura Lógica, cuatro (4)
horas cátedra interinas de 2° año 2°
división de la asignatura Cultura y
Estética Contemporánea, tres (3)
horas cátedra interinas de 5° año 2°
división de la asignatura Lógica y die-
ciséis (16) horas cátedra titulares
correspondientes al cargo de Ayu-
dante del Departamento Orientación
titular, del Colegio Provincial "Dr.
José María Sobral" de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día quince (15)
de noviembre del 2.001 y mientras
persistan las causales que originaron
la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y oportunamente archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0235 22-03-02

ARTICULO 1°- RECONOCER y
AUTORIZAR la licencia sin goce de
haberes por razones particulares,
Artículo 13°, Apartado II, Inciso "b"
del Decreto Nacional N° 3.413/79, a
la docente Silvia Andrea VASQUEZ
Legajo N° 13938343/00, en el cargo
de Maestra Bibliotecaria Interina del
Jardín de Infantes N° 3 "MUNDO
DE COLORES" de la ciudad de Río
Grande, a partir del dieciocho (18)
de febrero y hasta el diecisiete (17)
de agosto de 2.002.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0236 22-03-02

ARTICULO 1°- Justificar las ina-
sistencias incurridas a partir del día
26 hasta el 29 de noviembre del año
2.001, del docente Sergio Alejandro
BARREIRO, Legajo N° 13.965.406/
00, en el Colegio Técnico Provincial
"Olga B. de Arko" por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-

sado, comunicar a quienes correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0237 22-03-02

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial la realización
del "32° Torneo Nacional de Juveni-
les del Atletismo", a desarrollarse en
la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe, entre los días 23 y 24 de
marzo del año en curso; por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Justificar las ina-
sistencias en que incurrirán los alum-
nos: Héctor VILLEGAS, alumno de
5° Año del Colegio Provincial "Ali-
cia M. de Justo"; Ricardo SIXAUER
y Gabriela IZAGUIRRE, alumnos
de 6° y 4° Año de la E.P.E.T. N° 1,
respectivamente y Verónica VERA,
alumna de 4° Año de Polimodal del
Centro Polivalente de Arte; todos
Establecimientos de la ciudad de Río
Grande, entre los días 21 al 25 de
marzo del año en curso; quiénes de-
berán presentar, a su regreso, la co-
rrespondiente constancia de partici-
pación en el Establecimiento Educa-
tivo al que concurren.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0238 26-03-02

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Río
Grande durante el día 27 del mes de
Marzo del corriente año, al Director
General de Administración, Sr. Eduar-
do GALEGO, y al Director de Con-
table, Presupuesto y Patrimonio, Sr.
Daniel RENKO, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente au-
torización para la liquidación y pago
de medio (1/2) día de viático, a favor
de cada uno de los agentes menciona-
dos en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0239 26-03-02

ARTICULO 1°- SUSPENDER la
efectivización del beneficio jubilato-
rio otorgado por Resolución N°
112812.001 del I.P.P.S., a la docente
señora PEÑALVA, Silvia Elisa, mien-
tras persista la necesidad de servi-
cio, no pudiendo esta superar la fe-
cha prevista en el articulo 2° de la
Resolución mencionada.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, al Instituto de Previsión So-
cial y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la

Provincia y oportunamente archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0240 26-03-02

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la Comisión de Servicios de la
Señora Supervisora de Evaluación de
la Calidad Educativa, Profesora Ana
María GRAUPERA Legajo N°
11816113/05/06, para trasladarse
entre los días 25, 26 y 27 de marzo
del año en curso, a la ciudad de Bue-
nos Aires, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dejar debidamente
establecido que dicha comisión no ero-
gará gasto alguno al erario Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y oportunamente archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0241 26-03-02

ARTICULO 1°- Rectificar el Anexo
I que forma parte integrante de la
Resolución M.E. N° 0186/02, el que
quedará redactado de acuerdo al
Anexo I que forma parte integrante
de la presente.
ARTICULO 2°- De forma.

SANTORO

RESOL. Nº 0242 26-03-02

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial la 28º Exposi-
ción Feria Internacional de Buenos
Aires, El Libro - del Autor al Lector,
a desarrollarse del 18 de abril al 6 de
mayo del año en curso y las activida-
des culturales, educativas y encuen-
tros profesionales que se realizarán
en el marco de la misma, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0243 27-03-02

ARTICULO 1°- RECONOCER y
AUTORIZAR la licencia sin goce de
haberes, por cargo de mayor jerar-
quía, Artículo 13°, Apartado II, In-
ciso "e" del Decreto Nacional N°
3.413/79, a la docente Sra. Elsa Este-
la LAPLAGNE Legajo N°
13107022/02 en veinticuatro (24)
horas cátedra Interinas del Instituto
Superior de Enseñanza Superior
"FLORENTINO AMEGHINO", a
partir del primero (1°) de diciembre
de 1.999 y hasta el veintiocho (28)
de septiembre de 2.000.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO
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RESOL. Nº 0244 27-03-02

ARTICULO 1º- Modificar la Reso-
lución M.E. Nº 1236/01; por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Habilitar las firmas
del Coordinador Ejecutivo Jorge
Omar BOTTA, DNI N° 17.371.222;
del Coordinador Financiero Conta-
ble Ricardo Andrés FRIAS, DNI N°
20.692.394 y la Responsable del
Area Adquisiciones y Contratacio-
nes, Miriam Beatriz SANCHEZ,
DNI N° 16.269.178; en las Cuentas
Comentes del Banco de la Nación
Argentina Sucursal Ushuaia.
ARTICULO 3°- Autorizar los libra-
mientos de cheques de las cuentas
corrientes del Banco de la Nación
Argentina- Sucursal Ushuaia bajo las
siguientes denominaciones y núme-
ros "PRISE TDF CONTRATO DE
PRESTAMO 845OC-AR" N°
53520131/14, "PRISE PACTO FE-
DERAL EDUCATIVO US-
HUAIA" N° 53520144/32, "PRISE
FONDOS DE TERCEROS" N°
53520146/38, en forma conjunta de
a dos.
ARTICULO 4°- Notificar a los inte-
resados, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0245 27-03-02

ARTICULO 1°- RECONOCER y
AUTORIZAR la licencia sin goce de
haberes por razones particulares,
Artículo 13°, Apartado II, Inciso "b"
del Decreto Nacional N° 3.413/79, a
la docente Marcela Alejandra
PALAU Legajo N° 17280207/00, en
el cargo de Maestra Reeducadora
Acústica y Vocal Titular del Progra-
ma de Prevención y Asistencia de la
ciudad de Río Grande, a partir del
primero (1°) de marzo y hasta el pri-
mero (1°) de septiembre de 2.002.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0246 27-03-02

ARTICULO 1°- Asignar ala Super-
visión General de los Niveles Inicial,
E.G.B. 1 y 2, diez (10) cargos de
Maestro de Año, a fin de ser desti-
nados a diversos establecimientos
educativos de la Provincia, a partir
del dictado de la presente y hasta el
treinta y uno (31) de diciembre de
2.002.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0247 27-03-02

ARTICULO 1°- Dar continuidad a
la Comisión de Servicios, en la Su-
pervisión General Institucional, a la
docente Stella Maris FABRI Legajo
N° 12605637/00, en el cargo de Vi-
cedirectora Interina de la Escuela
Provincial N° 21 de la ciudad de Río
Grande, a partir del primero (1°) de
abril y hasta el treinta y uno (31) de
diciembre de 2.002
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0248 03-04-02

ARTICULO 1°- Sustituir de los Ar-
tículos 2° y 3° de la Resolución M.E.
N° 1996/01, donde dice: "1.999",
deberá leerse: "2.001".
ARTICULO 2°- Notificar al docen-
te Omar Pedro ALONSO D.N.I. N°
13.685.644 y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0249 03-04-02

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
de la factura tipo "A" N° 0001-
00000281, obrante a fojas 3644, a la
Empresa Constructora INGENIE-
RO HECTOR M. CZELADA - ES-
TUDIO DE INGENIERIA, en con-
cepto de trabajos realizados en la
Obra de E.G.B. 3 - POLIMODAL
de la ciudad de Ushuaia - Primera
Etapa, correspondiente al mes de Fe-
brero, por la suma total de PESOS
OCHO MIL QUINIENTOS DIEZ
CON VEINTISEIS CENTAVOS ($
8.510,26), tomando como fundamen-
to lo expuesto en los Considerandos.
ARTICULO 2°- La presente eroga-
ción se encuentra contemplada en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación de la Nación a la
Cuenta Corriente N° 53520115/8 del
Banco de la Nación Argentina Su-
cursal Ushuaia, denominada "PAC-
TO FEDERAL EDUCATIVO".
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan de los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación de la Nación
ARTICULO 4º- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

SANTORO

RESOL. Nº 0250 03-04-02

ARTICULO 1°- Exceptuar a la do-
cente Marcela SCILLETTA Legajo
N° 18.060.083/00, de lo establecido
en el artículo 2° del Decreto Provin-
cial N° 2035/00.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de treinta (30) días
pendientes de Licencia Anual Regla-

mentaria Año 2.001, a la docente
Marcela SCILLETTA Legajo N°
18.060.083/00, de acuerdo a la anti-
güedad que detenta la misma, a par-
tir del veintisiete (27) de febrero y
hasta el veintiocho (28) de marzo de
2.002.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

SANTORO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA,

OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS

RESOL. Nº 449 29-05-02

ARTICULO 1° - Aprobar la comi-
sión de servicios a efectuarse a la
Localidad de Tolhuin por el Agente
Cat. 10 P.A. y T. LUCERO Raúl
Segundo Legajo N° 8290817-00 y a
la Ciudad de Río Grande por los
agentes Cat. 22 P.A. y T. CARDE-
NAS Juan Carlos Legajo N°
13013011-00, Cat. 21 P.A. y T. RE-
JAS Jorge Raúl, Legajo N°
13973663-00 y Cat. 21 P.A.y T.
ZIGUENCIO Raúl Miguel Legajo
N° 13080040-00, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°-Autorizar a través
de la Subsecretaría de Hacienda, la
liquidación correspondiente a la ci-
tada comisión, de acuerdo al Anexo I
que se adjunta a la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado por la Contaduría General
a la partida presupuestaria 1 1 1 03
15 2 02 3 7 2 0 00 3 7 0 16 00 00 00
00 1 11.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 450 29-05-02

ARTICULO 1°- Apruébase el gasto
por la suma de PESOS CINCUEN-
TA Y CUATRO MIL SESENTA ($
54.060,00 ), para cancelar la tercera
cuota del primer listado de benefi-
ciarios inscriptos, y primera, segun-
da y tercera cuota, del segundo lista-
do de beneficiarios aprobados por el
Consejo Provincial de Becas para el
año 2002, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá imputarse a la partida presu-
puestaria 1-1-1-03-18-1-01-5-1-3-0-
00-3-4-0-16-00-00-00-00-1-11, co-
rrespondiente al ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 451 30-05-02

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la contratación directa, para la

adquisición de alimentos para el ar-
mado de módulos alimentarios en el
marco del Programa de Emergencia
Alimentaria, con la firma CELEN-
TANO de Antonio Celentano por la
suma de PESOS CIENTO VEINTI-
NUEVE MIL CIENTO TREINTA
Y DOS ($ 129.132.-), pagaderos con
los fondos provenientes del Minis-
terio de Desarrollo Social y Medio
Ambiente de la Nación.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Secre-
taría de Acción Social a efectuar el pago
del presente gasto con los fondos
depositadbs en la Cuenta Corriente
N° 53500094/64 "PROGRAMA DE
EMERGENCIA ALIMENTARIA
S.A.S." del Banco de la Nación Ar-
gentina, sucursal Ushuaia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 452 30-05-02

ARTICULO 1°- Certificar la deuda
que el Señor Raúl ALVAREZ, D.N.I.
N° 92.659.840, con domicilio legal
en la calle Yamanas N° 980, de la
ciudad de Ushuaia, mantiene con la
Dirección de Pesca y Acuicultura,
consistente en la suma de PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($ 1500.-) por
falta de pago de la multa aplicada
mediante Resolución M.E.O. y S.P.
N° 077/02 de fecha 04 de Febrero de
2002.
ARTICULO 2°- El presente acto
administrativo tiene carácter de títu-
lo ejecutivo y realizable por vía de
apremio en un todo de acuerdo a lo
dispuesto en el Artículo 49° de la
Ley Provincial 244.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 453 30-05-02

ARTICULO 1°- Certificar la deuda que
el Señor Enzo Atilio CECCHETTO,
D.N.I. N° 10.522.149, con domicilio le-
gal en la calle Alem N° 1679, de la ciudad
de Ushuaia, mantiene con la Dirección
de Pesca y Acuicultura, consistente en
la suma de PESOS DOSCIENTOS ($
200.-) por falta de pago de la multa apli-
cada mediante Resolución M.E.O. y S.P.
N° 137/02 de fecha 22 de Febrero de
2002.
ARTICULO 2°- El presente acto
administrativo tiene carácter de títu-
lo ejecutivo y realizable por vía de
apremio en un todo de acuerdo a lo
dispuesto en el Artículo 49° de la
Ley Provincial 244.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 454 30-05-02

ARTICULO 1°- Certificar la deuda
que el Señor Ringo BAHAMON-
DEZ, D.N.I. N° 92.846.247, con do-
micilio legal en Aserradero Isla Gran-
de, de la Comuna de Tolhuin, man-
tiene con la Dirección de Pesca y
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Acuicultura, consistente en la suma
de PESOS OCHOCIENTOS ($
800.-) por falta de pago de la multa
aplicada mediante Resolución
M.E.O. y S.P. N° 1092/01 de fecha
20 de Diciembre de 2001.
ARTICULO 2°- El presente acto
administrativo tiene carácter de títu-
lo ejecutivo y realizable por vía de
apremio en un todo de acuerdo a lo
dispuesto en el Artículo 49° de la
Ley Provincial 244.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 455 30-05-02

ARTICULO 1°- Aplicar al Señor
Carlos DIAZ, D.N.I. N° 13.392.547,
una sanción consistente en una mul-
ta equivalente a veinte (20) veces el
valor del permiso de pesca deporti-
va para residentes, de conformidad a
los considerandos precedentes, y el
Dictamen S.L. y T N° 437/02, en
orden a la infracción encuadrada en
el artículo 22° inciso a), de la Ley
Provincial N° 244 y a la sanción es-
tablecida en el artículo 29° inciso a)
del Decreto Provincial N° 3043/97.
ARTICULO 2°- La multa impuesta
en el artículo precedente cuyo mon-
to asciende a la suma de PESOS
CUATROCIENTOS ($ 400.-), de-
berá depositarse en la cuenta corrien-
te del Banco Provincia de Tierra del
Fuego N° 171- 03170 (Fondo para
el Desagollo de los Recursos y Am-
bientes Naturales),dentro del plazo
de cinco (5) días hábiles desde la no-
tificación de la sanción.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen S.L.y T. N°
437/02, haciéndole saber que podrá
iniciar acción judicial contra las san-
ciones administrativas en el plazo de
treinta (30) días hábiles a efectos de
interponer la acción judicial corres-
pondiente, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 46° de la
Ley Provincial N° 244, modificado
por el artículo 6° de la Ley Provin-
cial N° 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia de
la falta cometida en el registro de in-
fractores de pesca habilitado para tal
fin en la Dirección de Pesca y Acui-
cultura.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 456 30-05-02

ARTICULO 1°- Aplicar al Señor
Rolando Javier CABRERA, D.N.I.
N° 24.449.436, una sanción consis-
tente en una multa equivalente a una
(1) vez el valor el permiso de pesca
deportiva para residentes, de confor-
midad a los considerandos preceden-
tes, y el Dictamen S.L. y T N° 377/
02, en orden a la infracción encua-
drada en el artículo 1° del Decreto
Provincial N° 3043/97, reglamenta-
rio de la Ley Provincial N° 244 de

Pesca Deportiva.
ARTICULO 2°- La multa impuesta
en el artículo precedente cuyo mon-
to asciende a la suma de PESOS
VEINTE ($ 20.-), deberá depositar-
se en la cuenta corriente del Banco
Provincia de Tierra del Fuego N°
171-03170 (Fondo para el Desarro-
llo de los Recursos y Ambientes Na-
turales), dentro del plazo de cinco
(5) días hábiles desde la notificación
de la sanción.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen S.L.y T. N°
377/02, haciéndole saber que podrá
iniciar acción judicial contra las san-
ciones administrativas en el plazo de
treinta (30) días hábiles a efectos de
interponer la acción judicial corres-
pondiente, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 46° de la
Ley Provincial N° 244, modificado
por el artículo 6° de la Ley Provin-
cial N° 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia de
la falta cometida en el registro de in-
fractores de pesca habilitado para tal
fin en la Dirección de Pesca y Acui-
cultura.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 457 30-05-02

ARTICULO 1°- Aplicar al Señor
Diego Mariano SILVA, D.N.I. N°
26.399.579, una sanción consistente
en una multa equivalente a una (1)
vez el valor del permiso de pesca
deportiva para residentes, de confor-
midad a los considerandos preceden-
tes, y el Dictamen S.L. y T N° 385/
02, en orden a la infracción encua-
drada en el artículo 1° del Decreto
Provincial N° 3043/97, reglamenta-
rio de la Ley Provincial N° 244 de
Pesca Deportiva.
ARTICULO 2°- La multa impuesta
en el artículo precedente cuyo mon-
to asciende a la suma de PESOS
VEINTE ($ 20.-), deberá depositar-
se en la cuenta corriente del Banco
Provincia de Tierra del Fuego N°
171-03170 (Fondo para el Desarro-
llo de los Recursos y Ambientes
Naturales), dentro del plazo de cin-
co (5) días hábiles desde la notifica-
ción de la sanción.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen S.L.y T. N°
385/02, haciéndole saber que podrá
iniciar acción judicial contra las san-
ciones administrativas en el plazo de
treinta (30) días hábiles a efectos de
interponer la acción judicial corres-
pondiente, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 46° de la
Ley Provincial N° 244, modificado
por el artículo 6° de la Ley Provin-
cial N° 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia de
la falta cometida en el registro de in-
fractores de pesca habilitado para tal
fin en la Dirección de Pesca y Acui-
cultura.

ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 458 30-05-02

ARTICULO 1°- Aplicar al señor
Luis Martín CAPDET, D.N.I. N°
16.618.130, una sanción consistente
en una multa equivalente a cincuenta
(50) veces el valor del permiso de
pesca comercial, por infracción a los
artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 10° inci-
so b) de la Ley Provincial N° 114,
que regula el ejercicio de la pesca de
los crustáceos marinos denominados
centolla y centollón en aguas de ju-
risdiccionales de la Provincia, y al
artículo 1° del Decreto Provincial N°
936/00 que establece la prohibición
de la captura de centolla y centollón
en el Canal Beagle, en la zona com-
prendida desde el limite con Chile
hasta Punta Segdnda, incluyendo la
Bahía de Ushuaia.
ARTICULO 2°- La multa impuesta
en el artículo precedente cuyo mon-
to asciende a la suma de PESOS DOS
MIL QUINIENTOS ($ 2500.-) de-
berá depositarse en la cuenta corrien-
te del Banco Provincia de Tierra del
Fuego N° 171-03170 (Fondo para el
Desarrollo de los Recursos y Am-
bientes Naturales), dentro del plazo
de cinco (5) días hábiles desde la no-
tificación de la sanción.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada del presen-
te y del Dictamen S.L. y T. N° 255/
02, haciéndole saber que conforme
lo establecido en el artículo 10°, inci-
so i) del decreto Provincial N° 2229/
96, reglamentario de la Ley Provin-
cial N° 114, podrá interponer el re-
curso que crea oportuno y preceden-
te contra el presente acto adminis-
trativo de acuerdo a lo establecido
por los artículos 127° y 133° de la
Ley Provincial N° 114 de Procedi-
mientos Administrativos.
ARTICULO 4°- Dejar constancia de
la falta cometida en el registro de in-
fractores de pesca habilitado para tal
fin en la Dirección de Pesca y Acui-
cultura.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 459 30-05-02

ARTICULO 1°- Aplicar al Señor
Jesús AREVALO D.N.I. N°
10:402.627, una multa equivalente a
treinta (30) veces el valor del permi-
so de pesca deportiva para residen-
tes, de conformidad a los conside-
randos precedentes, y el Dictamen
S.L. y T N° 394/02, en orden a la
infracción encuadrada en el artículo
1° del Decreto Provincial N° 3043/
97, el artículo 6° de la Resolución
M.E.O. y S.P. Nº 96/01 y en orden a
las sanciones establecidas en -los ar-
tículos 29° inciso b) del Decreto
3043/97 y el artículo 42° de la Ley
Provincial N° 244.
ARTICULO 2°- La multa impuesta

en el artículo precedente cuyo mon-
to asciende a la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS ($ 600.-), deberá deposi-
tarse en 1a cuenta corriente del Ban-
co Provincia de Tierra del Fuego N°
171-03170 (Fondo para el Desarro-
llo de los Recursos y Ambientes Na-
turales), dentro del plazo de cinco
(5) días hábiles desde larnotificación
de la sanción.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor, on copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen S.L.y T. N°
394!02 haciéndole saber que podrá
iniciar acción judicial contra las san-
ciones administrativas en el plazo de
treinta (30) días hábiles a efectos de
interponer la acción judicial corres-
pondiente, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 46° de la
Ley Provincial N° 244, modificado
por el artículo 6° de la Ley Provin-
cial N° 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia de
la falta cometida en el registro de in-
fractores de pesca habilitado para tal
fin en la Dirección de Pesca y Acui-
cultura.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 460 30-05-02

ARTICULO 1°- Aplicar al Señor
Omar JUAREZ, D.N.I. N°
17.840.268, una sanción consistente
en una multa equivalente a una (1)
vez el valor del permiso de pesca
deportiva para residentes, de confor-
midad a los considerandos preceden-
tes, y el Dictamen S.L. y T N° 378/
02, en orden a la infracción encua-
drada en el artículo 1° del Decreto
Provincial N° 3043/97, reglamenta-
rio de la Ley Provincial N° 244 de
Pesca Deportiva.
ARTICULO 2°- La multa impuesta
en el artículo precedente cuyo mon-
to asciende a la suma de PESOS
VEINTE ($ 20.-), deberá depositar-
se en la cuenta corriente del Banco
Provincia de Tierra del Fuego N°
171-03170 (Fondo para el Desarro-
llo de los Recursos y Ambientes Na-
turales), dentro del plazo de cinco
(5) días hábiles desde la notificación
de la sanción.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen S.L.y T. N° 378/
02, haciéndole saber que podrá iniciar
acción judicial contra las sanciones
administrativas en el plazo de treinta
(30) días hábiles a efectos de interpo-
ner la acción judicial correspondiente,
de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 46° de la Ley Provincial N°
244, modificado por el artículo 6° de
la Ley Provincial N° 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia de
la falta cometida en el registro de in-
fractores de pesca habilitado para tal
fui en la Dirección de Pesca y Acui-
cultura.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO
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RESOL. Nº 461 30-05-02

ARTICULO 1°- Aplicar al Señor
Rolando RIVERO, D.N.I. N°
17.064.128, una sanción consistente
en una multa equivalente a veinte (20)
veces el valor del permiso de pesca
deportiva para residentes, de confor-
midad a los considerandos preceden-
tes, y el Dictamen S.L. y T N° 403/
02, en orden a la infracción encua-
drada en los artículos 1° y 2° del
Decreto Provincial N° 3043/97, y
artículo 22° inciso a), de la Ley Pro-
vincial N° 244 de Pesca Deportiva.
ARTICULO 2°- La multa impuesta
en el artículo precedente cuyo mon-
to asciende a la sauna de PESOS
CUATROCIENTOS ($ 400.-), de-
berá depositarse en la cuenta corrien-
te del Banco Provincia de Tierra del
Fuego N° 171-03170 (Fondo para el
Desarrollo de los Recursos y Am-
bientes Naturales), dentro del plazo
de cinco (5) días hábiles desde la no-
tificación de la sanción.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen S.L.y T. N°
403/02, haciéndole saber que podrá
iniciar acción judicial, contra las san-
ciones administrativas en el plazo de
treinta (30) días hábiles a efectos de
interponer la acción judicial corres-
pondiente, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 46° de la
Ley Provincial N° 244, modificado
por el artículo 6° de la Ley Provin-
cial N° 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia de
la falta cometida en el registro de in-
fractores de pesca habilitado para tal
fin en la Dirección de Pesca y Acui-
cultura.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 462 30-05-02

ARTICULO 1°- Certificar la deuda
que el Señor Hugo ALVAREZ, D.N.I.
N° 18.811.740, con domicilio legal
en la calle Alem N° 2533, de la ciu-
dad de Ushuaia, mantiene con la Di-
rección de Pesca y Acuicultura, con-
sistente en la suma de PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($ 1500.-) por
falta de pago de la multa aplicada
mediante la  Resolución M.E.O. y
S.P. N° 045/02 de fecha 14 de Enero
de 2002.
ARTICULO 2°- El presente acto
administrativo tiene carácter de títu-
lo ejecutivo y realizable por vía de
apremio en un todo de acuerdo a lo
dispuesto en el Artículo 49° de la
Ley Provincial 244.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 463 30-05-02

ARTICULO 1°- Aplicar al Señor
Omar Ignacio AGUILA, D.N.I. N°
92.627.389, una sanción consistente
en una multa equivalente a cinco (5)

veces el valor del permiso de pesca
comercial, de conformidad a los con-
siderandos precedentes, y los Dictá-
menes S.L. y T N° 547/01 y N° 1293/
01 en orden a la infracción registrada
en el acta glosada a fojas 2 del pre-
sente y relacionada con lo dispuesto
en la Ley Provincial N° 244.
ARTICULO 2°- Aplicar al Señor
Omar Ignacio AGUILA , D.N.I. N°
92.627.389, una sanción consistente
en una multa de PESOS UN MIL
($1.000.-) de conformidad a los con-
siderandos precedentes, y los Dictá-
menes S.L. y T N° 547/01 y N° 1293/
01, en orden a la infracción registra-
da en el acta glosada a fojas 2 del
presente y relacionada con lo dis-
puesto en la Resolución de la Subse-
cretaría de Salud N° 108/99.
ARTICULO 3°- Las multas impues-
tas en los artículos precedentes cu-
yos montos ascienden a las sumas
de PESOS DOSCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 250.-) y PESOS UN
MIL ($ 1000.-) respectivamente,
deberán depositarse en la cuenta co-
rriente del Banco Provincia de Tierra
del Fuego N° 171-03170 (Fondo
para el Desarrollo de los Recursos y
Ambientes Naturales), dentro del
plazo de cinco (5) días hábiles desde
la notificación de la sanción.
ARTICULO 4°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y de los Dictámenes S.L.y T.
N° 547/01 N° 1293/01, haciéndole
saber que podrá iniciar acción judi-
cial contra las sanciones administra-
tivas en el plazo de treinta (30) días
hábiles a efectos de interponer la ac-
ción judicial correspondiente, de con-
formidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 46° de la Ley Provincial N°
244, modificado por el artículo 6° de
la Ley Provincial N° 281.
ARTICULO 5°- Dejar constancia de
la falta cometida en el registro de in-
fractores de pesca habilitados para
tal fin en la Dirección de Pesca y
Acuicultura.
ARTICULO 6°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 464 30-05-02

ARTICULO 1°- Aprobar las Guar-
dias Activas realizadas durante el mes
de abril de 2.002, por los agentes del
Laboratorio de Marea Roja, depen-
dientes de la Subsecretaría de Recur-
sos Naturales, que se detallan en el
Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de las mismas, conforme sur-
ge de las planillas presentadas a fs. 9
y 11 del Expediente de marras.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a la
partida presupuestaria del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 465 30-05-02

ARTICULO 1°- Aplicar al Señor

Rubén Omar REYNAL, D.N.I. N°
13.836.248, una sanción consistente
en una multa equivalente a cinco (5)
veces el valor el permiso de pesca
deportiva para residentes, de confor-
midad a los considerandos preceden-
tes, y el Dictamen S.L. y T N° 440/
02, en orden a la infracción registra-
da en el acta glosada a fojas 2 del
presente, y relacionada con lo dis-
puesto en el artículo 6° de la Ley
Provincial N° 244.
ARTICULO 2°- La multa impuesta
en el artículo precedente cuyo mon-
to asciende a la suma de PESOS CIEN
($ 100.-), deberá depositarse en la
cuenta corriente del Banco Provincia
de Tierra del Fuego N° 171-03170
(Fondo para el Desarrollo de los Re-
cursos y Ambientes Naturales), den-
tro del plazo de cinco (5) días hábi-
les desde la notificación de la san-
ción.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen S.L.y T. N°
440/02, haciéndole saber que podrá
iniciar acción judicial contra las san-
ciones administrativas en el plazo de
treinta (30) días hábiles a efectos de
interponer la acción judicial corres-
pondiente, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 46° de la
Ley Provincial N° 244, modificado
por el artículo 6° de la Ley Provin-
cial N° 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia de
la falta cometida en el registro de in-
fractores de pesca habilitado para tal
fin en la Dirección de Pesca y Acui-
cultura.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 466 30-05-02

ARTICULO 1°- Aplicar al Señor
Andrés LORCA, D.N.I. N°
92.352.190, una sanción consistente
en una multa equivalente a dos (2)
veces el valor el permiso de pesca
deportiva para residentes, de confor-
midad a los considerandos preceden-
tes, y el Dictamen S.L. y T N° 402/
02, en orden a la infracción encua-
drada en los artículos 1 ° y 2° del
Decreto Provincial N° 3043/97, re-
glamentario de la Ley Provincial N°
244 de Pesca Deportiva.
ARTICULO 2°- La multa impuesta
en el artículo precedente cuyo mon-
to asciende a la suma de PESOS
CUARENTA ($40.-), deberá depo-
sitarse en la cuenta corriente del Ban-
co Provincia de Tierra del Fuego N°
171-03170 (Fondo para el Desarro-
llo de los Recursos y Ambientes
Naturales), dentro del plazo de cin-
co (5) días desde la notificación de la
sanción.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen S.L.y T. N°
402/02, haciéndole saber que podrá
iniciar acción judicial contra las san-
ciones administrativas en el plazo de
treinta (30) días hábiles a efectos de

interponer la acción judicial corres-
pondiente, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 46° de la
Ley Provincial N° 244, modificado
por el artículo 6° de la Ley Provin-
cial N° 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia de
la falta cometida en el registro de in-
fractores de pesca habilitado para tal
fui en la Dirección de Pesca y Acui-
cultura.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 467 30-05-02

ARTICULO 1°- Aplicar al Señor
Alfredo Hugo CALCOTA, D.N.I.
N° 18.130.671, una sanción consis-
tente en una multa equivalente a una
(1) vez el valor el permiso de pesca
deportiva para residentes, de confor-
midad a los considerandos preceden-
tes, y el Dictamen S.L. y T N° 439/
02, en orden a la infracción registra-
da en el acta glosada a fojas 2 del
presente y relacionada con lo dis-
puesto en el artículo 6° de la Ley
Provincial N° 244.
ARTICULO 2°- La multa impuesta
en el artículo precedente cuyo mon-
to asciende a la suma de PESOS
VEINTE ($ 20.-), deberá depositar-
se en la cuenta corriente del Banco
Provincia de Tierra del Fuego N°
171-03170 (Fondo para el Desarro-
llo de los Recursos y Ambientes
Naturales), dentro del plazo de cin-
co (5) días hábiles desde la notifica-
ción de la sanción.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y de Dictamen S.L.y T. N° 439/
02, haciéndole saber que podrá ini-
ciar acción judicial contra las sancio-
nes administrativas en el plazo de
treinta (30) días hábiles a efectos de
interponer la acción judicial corres-
pondiente, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 46° de la
Ley Provincial N° 244, modificado
por el artículo 6° de la Ley Provin-
cial N° 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia de
la falta cometida en el registro de in-
fractores de pesca habilitado para tal
fin en la Dirección de Pesca y Acui-
cultura.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 468 30-05-02

ARTICULO 1°- Aplicar al Señor
Leonardo CABRAL, D.N.I. N°
20.369.908, una sanción consistente
en una multa equivalente a una (1)
vez el valor el permiso de pesca de-
portiva para residentes, de confor-
midad a los considerandos preceden-
tes, y el Dictamen S.L. y T N° 376/
02, en orden a la infracción encua-
drada en el artículo 1° del Decreto
Provincial N° 3043/97, reglamenta-
rio de la Ley Provincial N° 244 de
Pesca Deportiva.
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ARTICULO 2°- La multa impuesta
en el artículo precedente cuyo monto
asciende, a la suma de PESOS VEIN-
TE ($ 20.-), deberá depositarse en la
cuenta corriente del Banco Provincia
de Tierra del Fuego N° 171-03170
(Fondo para el Desarrollo de los Re-
cursos y Ambientes Naturales), den-
tro del plazo de cinco (5) días desde la
notificación de la sanción.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen S.L.y T. N° 376/
02, haciéndole saber que podrá iniciar
acción judicial contra las sanciones
administrativas en el plazo de treinta
(30) días hábiles a efectos de interpo-
ner la acción judicial correspondiente,
de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 46° de la Ley Provincial N°
244, modificado por el artículo 6° de
la Ley Provincial N° 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia de
la falta cometida en el registro de in-
fractores de pesca habilitado para tal
fin en la Dirección de Pesca y Acui-
cultura.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 469 30-05-02

ARTICULO 1°- Aplicar al Señor
Gabriel NUÑEZ, D.N.I. ex N°
7.347.797.4, una sanción consisten-
te en una multa equivalente a una (1)
vez el valor del permiso de pesca
deportiva para residentes, de confor-
midad a los considerandos preceden-
tes, y el Dictamen S.L. y T N° 393/
02, en orden a la infracción encua-
drada en los artículos 1° y 29° inciso
b) del Decreto Provincial N° 3043/
97, relacionado con lo dispuesto en
la Ley Provincial Nº 244 de Pesca
Deportiva.
ARTICULO 2°- La multa impuesta
en el artículo precedente cuyo mon-
to asciende a la suma de PESOS
VEINTE ($ 20.-), deberá depositar-
se en la cuenta corriente del Banco
Provincia de Tierra del Fuego N°
171-03170 (Fondo para el Desarro-
llo de los Recursos y Ambientes
Naturales), dentro del plazo de cin-
co (5) días hábiles desde la notifica-
ción de la sanción.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor copia autenticada de la presente y
del Dictamen S.L.y T. N° 393/02, ha-
ciéndole saber que podrá iniciar ac-
ción judicial contra las sanciones ad-
ministrativas en el plazo de treinta
(30) días hábiles a efectos de interpo-
ner la acción judicial correspondiente,
de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 46° de la Ley Provincial N°
244, modificado por el artículo 6° de
la Ley Provincial N° 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia de
la falta cometida en el registro de in-
fractores de pesca habilitado para tal
fin en la Dirección de Pesca y Acui-
cultura.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 470 30-05-02

ARTICULO 1°- Aplicar al Señor
Roberto SILVA, D.N.I. N°
25.549.502, una sanción consistente
en una multa equivalente a una (1)
vez el valor del permiso de pesca
deportiva para residentes, de confor-
midad a los considerandos preceden-
tes, y el Dictamen S.L. y T N° 375/
02, en orden a la infracción encua-
drada en los artículos 1° y. 29° inci-
so b) del Decreto Provincial N° 3043/
97, relacionado con lo dispuesto en
la Ley Provincial N° 244 de Pesca
Deportiva.
ARTICULO 2°- La multa impuesta
en el artículo precedente cuyo mon-
to asciende a la suma de PESOS
VEINTE ($ 20.-), deberá depositar-
se en la cuenta corriente del Banco
Provincia de Tierra del Fuego N°
171-03170 (Fondo para el Desarro-
llo de los Recursos y Ambientes
Naturales), dentro del plazo de cin-
co (5) días hábiles desde la notifica-
ción de la sanción.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen S.L.y T. N° 375/
02, haciéndole saber que podrá iniciar
acción judicial contra las sanciones
administrativas en el plazo de treinta
(30) días hábiles a efectos de interpo-
ner la acción judicial correspondiente,
de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 46° de la Ley Provincial N°
244, modificado por el artículo 6° de
la Ley Provincial N° 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia de
la falta cometida en el registro de in-
fractores de pesca habilitado para tal
fin en la Dirección de Pesca y Acui-
cultura.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 471 30-05-02

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la contratación de un servicio de
tratamiento y disposición final de
residuos altamente inflamables y tóxi-
cos, depositados en el predio que
ocupan los Bomberos Voluntarios
"Unidos por Siempre", sito en Hé-
roes de Malvinas N° 4280 de la ciu-
dad de Ushuaia, por la suma de PE-
SOS VEINTICUATRO MIL ($
24.000,00.-), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS VEINTICUATRO MIL ($
24.000,00.-), a favor de la firma
SANATORIUM, de Guillermo Car-
los Alcoba de acuerdo a la factura B
- N° 0002-00001855.
ARTICULO 3°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 111 03 15 306 349
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 472 30-05-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE el
gasto en concepto de Seguro Colec-
tivo de Vida Obligatorio brindado por
la firma Caja de Seguros de Vida S.A.
al personal dependiente de la Admi-
nistración Pública, por los motivos
expuestos en los considerandos..
ARTICULO 2°- PAGUESE a la fir-
ma Caja de Seguros de Vida S.A. la
suma de PESOS VEINTIUN MIL
DOSCIENTOS VEINTICUATRO
CON SETENTA CENTAVOS ($
21.224,70), según Póliza N° 5300-
0150781-01.
ARTICULO 3° - IMPUTESE la pre-
sente erogación a las partidas presu-
puestarias correspondientes al ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 473 30-05-02

ARTICULO 1°- Aprobar, las comi-
siones de servicio efectuadas por el
agente Categoría 23 P.A.y T., Legajo
N° 13886018/00 Lic. Sergio
Fernández a las localidades de Tol-
huin y Río Grande los días 17 y 26
de abril de 2.002, a efectos de efec-
tuar inspección y fiscalización de
turberas, canteras y permisos de ex-
plotación.
ARTICULO 2°- Aprobar, la liqui-
dación de UN DÍA (1) de viático al -
Lic. Sergio Fernández, categoría 23
P.A. y T., Legajo N° 13886018/00.
ARTICULO 3°- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria:
1.1.1.03.15.306 .372 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 474 30-05-02

ARTICULO 1°- APRUEBASE, el
gasto en concepto de servicio telefo-
nía básica brindado por la firma Te-
lefónica de Argentina S.A. al Gobier-
no Provincial, con vencimiento en el
mes de Abril de 2002.
ARTICULO 2°- PAGUESE, a la
empresa Telefónica de Argentina
S.A. la suma total de PESOS VEIN-
TICUATRO MIL OCHOCIEN-
TOS SEIS CON DIECIOCHO
CENTAVOS ($ 24.806,18-), según
facturas varias detalladas en el Anexo
I que forma parte de la presente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE, la
presente erogación a las partidas pre-
supuestarias correspondientes al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 475 30-05-02

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios del Coordinador
General de Recursos Naturales, Ing.
Alejandro Jorge GALVARINI,

D.N.I. N° 17.295.719, a la ciudad de
Esquel, Provincia de Chubut entre
los días 12 y 15 de junio del corrien-
te año, a efectos de participar de la
reunión Ordinaria del Consejo Direc-
tivo del Centro de Investigaciones y
Extensión Forestal Andino -
Patagónico.
ARTÍCULO 2°- Autorizar a través de
la Subsecretaría de Hacienda la liquida-
ción de CUATRO (4) días de viáticos y
la extensión de una orden de pasaje por
los tramos RÍO GRANDE - BUENOS
AIRES - BARILOCHE y ESQUEL -
BUENOS AIRES - USHUAIA al fun-
cionario mencionado en el artículo pre-
cedente.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a las parti-
das presupuestarias 1 1 1 03 15 306
371 y 1 1 1 03 15 306 372
ARTÍCULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 476 30-05-02

ARTÍCULO 1º- Habilitar a las per-
sonas que se detallan en el Anexo I
de la presente a firmar constancias
de cumplimiento de pago de regalías
hidrocarburíferas en el marco del
Convenio suscripto entre la Secreta-
ría de Energía de la Nación y la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 2°- Comuníquese a la Se-
cretaría de Energía, a la Subsecretaria
de Combustibles, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

CARDOZO

RESOL. Nº 477 31-05-02

ARTICULO 1°- Conceder Licencia
Gremial con Goce de Haberes a la
agente Gabriela RIVERO, Legajo N°
18607623/00, a partir del día 10 de
Abril de 2002 y hasta el día 10 de
Julio de 2003, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Conceder Licencia
Gremial con Goce de Haberes al agen-
te Juan Carlos ESTEVEZ GONZA-
LEZ, Legajos N° 17815003/00/01, a
partir del día 1° de Mayo de 2002 y
hasta el día 10 de Julio de 2003, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados y a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos de la presente re-
solución.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 478 31-05-05

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Apelación interpuesto
por la contribuyente Agencia Marí-
tima BRINGS S.A., con domicilio
constituido en la Avda. Leandro N.
Alem N° 928 - Piso 7° de la ciudad
de Buenos Aires, en virtud de los
considerandos que preceden y lo ex-
puesto en el Dictamen S.L. y T. N°
517/02.
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ARTICULO 2°- Notificar a la recu-
rrente con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
517/02, haciéndolo saber que podrá
interponer demanda judicial dentro
de los noventa (90) días de notifica-
da, de conformidad con los artículos
7°, 15° y 24° de la Ley Provincial
N° 133. Asimismo, podrá interpo-
ner demanda sólo después de efec-
tuado el pago de los importes cues-
tionados con más los intereses a la
fecha de interposición de la deman-
da, con excepción de las multas, pu-
diendo exigirse el afianzamiento de
éstas con más sus intereses a la a de
interposición de la demanda; ello de
conformidad con lo prescripto por
el artículo 68° de la Ley Provincial
N° 439 sustituido por la Ley Pro-
vincial N° 485.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 479 31-05-02

ARTÍCULO 1°- Apruébese el gasto
de PESOS VEINTINUEVE MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA ($
29.950,00), otorgado a la Represen-
tación Oficial del Gobierno de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego en la Ca-
pital Federal, para la adquisición de
cuatro mil doscientas (4.200) canas-
tas con útiles escolares para ser dis-
tribuidos por la Secretaría de Acción
Social.
ARTÍCULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por la suma indicada
ut-supra corresponde cancelar total-
mente el anticipo mencionado.
ARTÍCULO 3°- Impútese la eroga-
ción mencionada a la partida presu-
puestaria 1-1-1-03-17-101-514-000-
320-16-00-00-00-00-1-1-1. del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 480 31-05-02

ARTICULO 1°- APRUÉBESE, el
gasto en concepto de Servicio Sani-
tario brindado por la Municipalidad
de Río Grande Dirección de Rentas a
distintos establecimientos depen-
dientes del Gobierno Provincial.
ARTICULO 2°- PÁGUESE, a la
Municipalidad de Río Grande Direc-
ción de Rentas la suma total de PE-
SOS CATORCE MIL SEISCIEN-
TOS SETENTA Y TRES CON
CUARENTA CENTAVOS ($
14.673,40-), Según facturas varias
detalladas en el Anexo ,I que forma
parte del presente.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE, la
presente erogación a las partidas pre-
supuestarias correspondientes al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 481 31-05-02

ARTICULO 1°- Suspender por ra-
zones de servicio a partir del día vein-
tisiete (27) de mayo del corriente año,
el usufructo de la Licencia Anual Re-
glamentaria correspondiente al año
2001, concedida al agente Mario Al-
berto BEBAN, Legajo N° 13013124-
00, mediante Disposición N° 1693/
02 de la Subsecretaría de Recursos
Humanos; quedando veintiún (21) días
pendientes del usufructo.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. Nº 482 31-05-02

ARTICULO 1°- Aprobar un Anti-
cipo con Cargo a Rendir, por la suma
de PESOS VEINTE MIL ($
20.000,00.-) en Lecop, a favor de la
Secretaría de Obras y Servicios Pú-
blicos- Dirección General de Admi-
nistración y Finanzas, siendo los res-
ponsables de dicho Anticipo con
Cargo a Rendir el Sr. SOSA, Ignacio
DNI N° 12.918.869 y BERNALES,
Luis Alberto DNI N° 12.189.884 a
fin de cubrir los gastos ocasionados
en el Mantenimiento de Edificios
Públicos en el Area Legal y Técnica
y Cabañas Río Pipo de la ciudad de
Ushuaia, por los considerandos ver-
tidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Con-
taduría General, a efectuar el pago a
favor de las personas mencionadas
en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
da el cumplimiento de la presente se
encuentra imputado a la Partida Pre-
supuestaria: 1-1-1-03-15-2-02-4-2-
2-0-00-4-3-0-05-00-00-00-06-1-11.
cuya constancia obra a fs. 2.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 483 31-05-02

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS CIENTO
DIECIOCHO MIL SETECIENTOS
SETENTA Y CUATRO ($
118.774,00), por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Adjudicar en forma
directa la Obra: " H.R.U. CENTRO
DE DIALISIS USHUAIA " - CO-
TIZACION N° 4/02; a la firma
CONSTRUCTORA TIERRA DEL
FUEGO S.R.L., por la suma de PE-
SOS CIENTO DIECIOCHO MIL
SETECIENTOS SETENTA Y
CUATRO ($ 118.774,00), por los
motivos citados precedentemente.
ARTICULO 3°- El gasto que demande
el cumplimiento del artículo anterior,
deberá imputarse a la partida presupues-
taria: 1 1 1 03 15 2 02 4 2 2 0 00 3 1 0 05
00 00 00 14 1 11, del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Autorizar al Sr.

Subsecretario de Servicios Públicos
a suscribir el contrato de obra públi-
ca de acuerdo al proyecto que se agre-
ga e ingreso de garantía.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 484 04-06-02

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio a la ciudad de Río
Grande, del Agente Carlos Alberto
PEREZ, Leg. N° 10287549/00, ca-
tegoría 24 P. A. y T. el día 31/05/02
y regreso el día 31/05/02.
ARTICULO 2°- Reconocer la liqui-
dación de MEDIO DIA (1/2), de viá-
ticos a favor del agente mencionado.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a partida 1-1-1-
03-15-110-372-0-00-4-3-0-16-00-
00-00-00-1-12.
ARTICULO 4°- De forma.

RESOL. Nº 485 04-05-02

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
por la cobertura de seguros, por el
importé de PESOS CATORCE MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y
DOS CON OCHENTA CENTA-
VOS ($ 14.482,80.-), por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese a favor de
la firma CAJA DE SEGUROS S.A.
el importe de PESOS CATORCE
MIL CUATROCIENTOS OCHEN-
TA Y DOS CON OCHENTA CEN-
TAVOS ($ 14.482,80.-), según Póli-
za N° 5300-0034206-04.
ARTICULO 3°- Impútese a la par-
tida presupuestaria 1-1-1-03-12-
104-3-35-354 ,del ejercicio económi-
co en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 486 04-06-02

ARTICULO 1º- Aprobar las comi-
siones de servicios realizadas por los
agentes que desempeñan tareas en la
Dirección de Pesca y Acuicultura,
conforme surgende las planillas pre-
sentadas de fojas 2 a 33, durante el
mes de abril de 2002, las que no han
sido realizadas en días consecutivos,
salvo aquellos que las tareas así lo
requirieron.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de viáticos conforme se indi-
ca en el ANEXO I de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria
111 03 15 306 372 del ejercicio eco-
nómico y financiero vigente.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 487 04-06-02

ARTICULO 1°- Certificar la deuda
que el Señor Miguel Ángel CAPDET,
D.N.I. N° 17.061.389, con domici-

lio legal en la calle Retamar N° 1382,
de 1, ciudad de Ushuaia, mantiene
con la Dirección de Pesca y Acuicul-
tura, consistente en la sauna de PE-
SOS TRES MIL QUINIENTOS ($
3.500.-) por falta de pago de la multa
aplicada mediante Resolución
M.E.O. y S.P. N° 081/02 de fecha
04 de Febrero de 2002.
ARTICULO 2°- El presente acto
administrativo tiene carácter de títu-
lo ejecutivo y realizable por vía de
apremio en un todo de acuerdo a lo
dispuesto en el Artículo 49° de la
Ley Provincial 244.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. Nº 488 05-06-02

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
de PESOS VEINTISÉIS MIL, SETE-
CIENTOS VEINTE ($ 26.720,00.-),
otorgado a la Representación Oficial
del Gobierno de Tierra del Fuego en la
Capital Federal, para la adquisición
de 6.000 canastas con útiles escolares
para ser distribuidos por la Secretaría
de Acción Social.
ARTICULO 2°- Habiéndose efectua-
do el pago por la suma indicada ut-
supra, y el depósito de PESOS DOS
MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($
2.280,00) por el saldo no utilizado,
efectuado en la Cuenta Gobierno Pro-
vincia Tierra del Fuego N° 1071003/
4, corresponde cancelar totalmente el
anticipo mencionado.
ARTICULO 3°- Impútese la eroga-
ción mencionada a las partidas presu-
puestarias 1. 1. 1. 03. 17. 101. 514.
000 .320. 16 .00.00.. 00. 00. 1. 1. 1.
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOLUCIONES
SECRETARIA DE HACIENDA

RESOL. Nº 201 07-02-02

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de pago de una angio-
plastía transluminal con colocación de
stent, efectuada al paciente
GUTIERREZ Ricardo, D.N.I. N°
5.158.057, por la suma de PESOS
CUATRO MIL DOSCIENTOS ($
4.200,00) por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- CANCELAR el an-
ticipo por la suma de PESOS CUA-
TRO MIL DOSCIENTOS ($
4.200,00), otorgado mediante Reso-
lución SEC. HAC. N° 020/02, aplica-
do el pago de la Factura "B" N° 0001-
00000339, de la firma ARGON S.A..
ARTICULO 3°- IMPUTAR el pre-
sente gasto a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-17-101-514-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL
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RESOL. Nº 202 07-02-02

ARTICULO 1°- APROBAR el Acta
de Recepción Definitiva de la obra:
"H.R.U. PATIO CENTRAL, CON-
FITERIA, CISTERNA Y ACCESO
PUBLICO", que ejecutó la firma:
"ARQUITECTO JORGE E.
LOPEZ ".
ARTICULO 2°- APROBAR el Cer-
tificado de Liquidación Final por un
monto de PESOS DIECISIETE MIL
OCHOCIENTOS SETENTA ($
17.870,00).
ARTICULO 3°- AUTORIZAR la
devolución a la empresa Contratista
los Fondos de Reparo por PESOS
OCHOCIENTOS NOVENTA Y
TRES CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($ 893,50), retenidos por la
Contaduría General.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 203 07-02-02

ARTICULO 1°- Apruébase el gasto
por la cobertura de seguros, por el
importe de PESOS DIECIOCHO
MIL CINCUENTA Y UNO CON
VEINTE CENTAVOS ($ 18.051,20),
por los motivos expuesto en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Páguese a favor de
la firma CAJA DE SEGUROS S.A.
el importe de PESOS DIECIOCHO
MIL CINCUENTA Y UNO CON
VEINTE CENTAVOS ($ 18.051,20),
según póliza N° 5300-0034206-06.
ARTICULO 3°- Impútese a la par-
tida presupuestaria 1-1-1-03-12-
104-3-35-354 del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 204 07-02-02

ARTICULO 1°- APROBAR el Acta
de Recepción Definitiva de la obra: "RE-
FACCIONES Y PINTURA INTE-
RIOR COLEGIO JOSE MARTI US-
HUAIA", que ejecutó la firma: "ATLAS
CONSTRUCCIONES, PROYEC-
TOS, DIRECCION, DECORACION,
de Ernesto C. MORENO".
ARTICULO 2°- APROBAR el Cer-
tificado de Liquidación Final por un
monto de PESOS CINCUENTA Y
OCHO MIL SETECIENTOS NO-
VENTA ($ 58.790,00).
ARTICULO 3°- AUTORIZAR la
devolución a la empresa Contratista
los Fondos de Reparo por PESOS
DOS MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y NUEVE CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($
2.939,50), retenidos por la Conta-
duría General.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 205 07-02-02

ARTÍCULO 1°- Apruébase el gasto

en concepto de honorarios por la
prestación de servicios realizados en
el ámbito de la Secretaría de Planea-
miento y Desarrollo, durante el mes
de enero del año 2002, por la suma
de PESOS VEINTICINCO MIL
SETECIENTOS VEINTE ($
25.720,00) a las personas detalladas
en el Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Páguese la suma
total de PESOS VEINTICINCO
MIL SETECIENTOS VEINTE ($
25.720,00), a las personas detalla-
das en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Impútese a la par-
tida presupuestaria a la partida pre-
supuestaria 1 1 1 03 15 306 349 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 206 07-02-02

ARTICULO 1°- Reconócese y
apruébese el gasto en concepto de
adquisición de elementos varios des-
tinados a distintas dependencias de
la Gobernación, por la suma de PE-
SOS CUATRO MIL NOVECIEN-
TOS TREINTA Y DOS CON CIN-
CUENTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 4.932,54), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS CUATRO MIL NOVE-
CIENTOS TREINTA Y DOS CON
CINCUENTA Y CUATRO CEN-
TAVOS ($ 4.932,54), a favor de las
diferentes firmas, de acuerdo a las fac-
turas detalladas en el Anexo I que for-
ma parte integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Impútese la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II, co-
rrespondientes al ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 207 07-02-02

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto de adquisición de medi-
camentos destinados a personas ca-
rentes de recursos de la ciudad de
USHUAIA, durante la primera quin-
cena de Noviembre de 2001, por la
suma de PESOS TREINTA Y TRES
MIL CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA Y UNO CON CUAREN-
TA Y SIETE CENTAVOS
($33.451,47) por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS TREINTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA
Y UNO CON CUARENTA Y SIE-
TE CENTAVOS ($ 33.451,47) a fa-
vor del INSTITUTO DE SERVI-
CIOS SOCIALES DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO, de
acuerdo a la Factura C N° 0001-
00133943, por los motivos expues-

tos en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-17-101-514-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1 del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 208 07-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de la prórroga por treinta
(30) días de la cobertura del seguro
de los vehículos del Gobierno de la
Provincia, por la suma de PESOS
SIETE MIL SIETE CON NOVEN-
TA CENTAVOS ($ 7.007,90), por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS SIETE MIL SIETE CON
NOVENTA CENTAVOS ($
7.007,90), a favor de la firma LA
CAJA DE AHORRO Y SEGUROS
S.A., de acuerdo a la factura póliza
N° 5300-0032594-05.
ARTICULO 3°- Imputar a las parti-
das presupuestarias del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia de
acuerdo al Anexo I, que forma parte
de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 209 07-02-02

ARTICULO 1°- Apruébase el gasto
en concepto del alquiler de una (1)
Fotocopiadora, por la suma de PE-
SOS CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA Y SIETE CON CIN-
CUENTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 457,54), por motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe de
PESOS CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA Y SIETE CON CINCUEN-
TA Y CUATRO CENTAVOS ($ 457,54)
a favor la firma NEWXER S.A., de acuer-
do a Facturas detalladas en el Anexo I que
forma parte integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Impútese a la Partida
Presupuestaria del ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 210 07-02-02

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto de "5° Jornada sobre Sím-
bolos Patrios", tramitado por la Co-
ordinación Provincial de Cultura de-
pendiente de la Secretaría de Relacio-
nes Institucionales, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Déjese sin efecto
en todos sus términos la Resolución
Sec. de Hac. N° 3675/01.
ARTICULO 3°- Páguese el importe
de PESOS DOS MIL CIENTO
CINCUENTA Y CUATRO ($
2.154,00 ), según detalle anexo I.

ARTICULO 4°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente en las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia, detalladas en
anexo II.
ARTICULO 5°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 211 07-02-02

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto de adquisición de medi-
camentos destinados a personas ca-
rentes de recursos de la ciudad de
RÍO GRANDE, durante la segunda
quincena de Noviembre de 2001, por
la suma de PESOS CATORCE MIL
DOSCIENTOS DOS CON TREIN-
TA Y SIETE CENTAVOS ($
14.202,37) por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS CATORCE MIL DOS-
CIENTOS DOS CON TREINTA Y
SIETE CENTAVOS ($ 14.202,37) a
favor del INSTITUTO DE SERVI-
CIOS SOCIALES DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO, de
acuerdo a la Factura C N° 0001-
00133950, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-17-101-514-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1 del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 212 07-02-02

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
ocasionado en concepto de la Pre-
sentación del espectáculo Libertablas
en Tierra del Fuego , organizado por
la Coordinación Provincial de Cultu-
ra dependiente de la Subsecretaría de
Relaciones institucionales, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS CUARENTA MIL TRES-
CIENTOS VEINTIOCHO. ($
40.328,00), según detalle anexo I.
ARTICULO 3°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente en las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia, detalladas en
anexo II.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 213 07-02-02

ARTÍCULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto de servicios brindados a
la Secretaría de Turismo, a través de
la Secretaria de Relaciones Institu-
cionales, por el importe total de PE-
SOS DOS MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y CUATRO CON NO-
VENTA Y NUEVE CENTAVOS ( $
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2.974,99) por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
total de PESO DOS MIL NOVE-
CIENTOS SETENTA Y CUATRO
CON NOVENTA Y NUEVE CEN-
TAVOS ($ 2.974,99), a favor de la
firma AVILACAB S.A., factura B
0001-00000900.
ARTÍCULO 3°- Impútese la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.10.101.3.360, corres-
pondiente al ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 214 07-02-02

ARTICULO 1°- APRUEBASE, el
gasto en concepto de suministro de
luz brindado por la Dirección Provin-
cial de Energía a distintas dependen-
cias del Gobierno Provincial, según se
detalla en Anexo I del presente.
ARTICULO 2°- PÁGUESE, la suma
total de PESOS SESENTA Y DOS
MIL TREINTA Y OCHO CON
VEINTIDOS CENTAVOS ($
62.038,22.-), a la Dirección Provin-
cial de Energía según facturas varias.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE, la
presente erogación a las partidas pre-
supuestarias correspondientes al
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 215 07-02-02

ARTICULO 1°- Apruébase el gasto
en concepto de adquisición de un mil
cuatrocientos (1.400) Kg. de pesca-
do para ser distribuidos entre fami-
lias de escasos recursos de la Provin-
cia, por la suma de PESOS CINCO
MIL SEISCIENTOS ($ 5.600,00),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS CINCO MIL SEISCIEN-
TOS ($ 5.600,00), a favor de la Fir-
ma PESKAR S.R.L., de acuerdo a
las facturas "B" N ros. 0001-
00000015 y 0001-00000016.
ARTICULO 3°- Impútese a la par-
tida presupuestaria: 1-1-1-03-17-
101-514-000-320-16-00-00-00-00-
1-1-1, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 216 07-02-02

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto de recopilación de ma-
terial, musicalización, grabación y
edición de videos de los eventos de-
portivos generados por la Subsecre-
taría de Deportes y Juventud a lo
largo del ciclo 2001.
ARTICULO 2°- PAGUESE el im-

porte de PESOS CUATRO MIL ($
4.000), a favor de la firma KAYEN
PUBLICIDAD S. R. L., según fac-
tura de tipo "B" N° 000100000281.
ARTICULO 3°- Impútese a la par-
tida presupuestaria: 1-1-1-03-19-
109-353 correspondiente al ejercicio
económico y financiero vigente.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 217 07-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de honorarios por asesora-
miento a favor del Dr. Javier S.
POSTOLSKI.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS SIETE MIL ($ 7.000,00)
al Dr. Javier POSTOLSKI, de acuer-
do a la factura N° 0000-00000402.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.20.101.349.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

DEL VAL

RESOL. Nº 218 07-02-02

ARTICULO 1°- Apruébase el gasto
en concepto de adquisición de com-
bustibles destinados a distintas de-
pendencias de la Gobernación, por
la suma de PESOS CINCO MIL
DOSCIENTOS NOVENTA CON
OCHENTA CENTAVOS ($
5.290,80), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS CINCO MIL DOSCIEN-
TOS NOVENTA CON OCHENTA
CENTAVOS 9S ($ 5.290,80), a fa-
vor de la firma TIERRA DEL FUE-
GO SERVICIOS S.R.L., de acuerdo
a las facturas detalladas en ANEXO
I que forma parte de la presente.
ARTICULO 3°- Impútese a las par-
tidas presupuestarias del ejercicio
económico en vigencia, detalladas en
ANEXO II.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 219 07-02-02

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto de "Exposición de Ma-
nualidades y Artesanías
Patagónicas", organizado por la Co-
ordinación Provincial de Cultura de-
pendiente de la Secretaría de Rela-
ciones Institucionales, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS MIL DOSCIENTOS
ONCE ($ 1.211,00 ), según detalle
anexo I.
ARTICULO 3°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente en las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia, detalladas en

anexo II.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 220 07-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar la 11° ren-
dición parcial del Fondo Permanente
de Gastos Generales, otorgado me-
diante Resolución del Ministerio de
Economía, Obras y Servicios Públi-
cos N° 1116/01, por un importe total
de PESOS OCHO MIL NOVECIEN-
TOS TREINTA Y TRES CON
OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($
8.933,86), de acuerdo al Anexo I, que
forma parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por la suma mencio-
nada en el Artículo precedente, co-
rresponde cancelar parcialmente el
mencionado fondo.
ARTICULO 3°- Reintegrar la suma
rendida mediante el presente a la
cuenta corriente Banco Provincia de
Tierra del Fuego N° 1710441/8.
ARTICULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias del ejercicio fiscal en vigencia,
detalladas en el Anexo II de la pre-
sente.
ARTICULO 5°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 221 07-02-02

ARTÍCULO 1°- Aprobar la 3° ren-
dición parcial del Fondo Permanente
Mantenimiento de Edificios Públi-
cos, otorgado mediante Resolución
del Ministerio de Economía, Obras
y Servicios Públicos N° 1116/01, por
un importe total de PESOS SEIS MIL
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIE-
TE CON SESENTA CENTAVOS ($
6.687,60), de acuerdo al Anexo I, que
forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por la suma mencio-
nada en el Artículo precedente, co-
rresponde cancelar parcialmente el
mencionado fondo.
ARTÍCULO 3°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 1710443/2, la suma rendida
mediante el presente.
ARTÍCULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias del ejercicio fiscal en vigencia,
detalladas en el Anexo II, que forma
parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 222 07-02-02

ARTÍCULO 1°- Aprobar la 2° ren-
dición parcial del Fondo Permanente
de Emergencia, otorgado mediante
Resolución del Ministerio de Eco-
nomía, Obras y Servicios Públicos
N° 1116/01, por un importe total de
PESOS DOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y SIETE CON
OCHENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 2.797,85), de acuerdo al Anexo I,

que forma parte integrante de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por la suma mencio-
nada en el Artículo precedente, co-
rresponde cancelar parcialmente el
mencionado fondo.
ARTICULO 3°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 1710442/5, la suma rendida
mediante el presente.
ARTICULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1-1-1-03-17-101-514-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1. del ejercicio
fiscal en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 223 07-02-02

ARTICULO 1°. Aprobar la 10° ren-
dición parcial del Fondo Permanente
de Gastos Generales, otorgado me-
diante Resolución del Ministerio de
Economía, Obras y Servicios Públi-
cos N° 1116/01, por un importe total
de PESOS TRES MIL SETECIEN-
TOS CUARENTA Y TRES CON
NOVENTA CENTAVOS ($
3.743,90), de acuerdo al Anexo I, que
forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por la suma mencio-
nada en el Artículo precedente, co-
rresponde cancelar parcialmente el
mencionado fondo.
ARTICULO 3°- Reintegrar la suma
rendida mediante el presente a la
cuenta corriente Banco Provincia de
Tierra del Fuego N° 1710441/8.
ARTICULO 4°- Imputar la presente
erogación a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio fiscal en vigencia, de-
talladas en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 5°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 224 07-02-02

ARTICULO 1°- Apruébase el gas-
to en concepto de servicio de aloja-
miento y racionamiento, brindado a
pacientes carentes de recursos deri-
vados por la Provincia, por la suma
total de PESOS DOCE MIL SETE-
CIENTOS TREINTA Y OCHO ($
12.738,00), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe de
PESOS DOCE MIL SETECIENTOS
TREINTA Y OCHO ($ 12.738,00), a
favor de la Firma HOTEL VERSALLES
de Gustavo M. Lemos, de acuerdo a las
facturas "C" N° 0000-00001655 y 0000-
00001660.
ARTICULO 3°- Impútese el presen-
te gasto a la partida presupuestaria
1-1-1-03-17-101-514-000-320-16-
00-00-00-00-1-1-1. del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 225 07-02-02
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ARTÍCULO 1°- Aprobar la 6° ren-
dición parcial del Fondo Permanente
de Gastos Generales, otorgado me-
diante Resolución del Ministerio de
Economía, Obras y Servicios Públi-
cos N° 1116/01, por un importe to-
tal de PESOS CINCO MIL CUA-
TROCIENTOS UNO CON DIEZ
CENTAVOS ($ 5.401,10), de acuer-
do al Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por la suma mencio-
nada en el Artículo precedente, co-
rresponde cancelar parcialmente el
mencionado fondo.
ARTICULO 3°- Reintegrar la suma ren-
dida mediante el presente a la cuenta co-
rriente Banco Provincia de Tierra del
Fuego N° 1710441/8.
ARTICULO 4°- Imputar la presente
erogación a las partidas presupuestarias
del ejercicio fiscal en vigencia, detalladas
en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 5°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 226 07-02-02

ARTICULO 1°- Reconócese y
apruébese el gasto en concepto de
adquisición de elementos varios des-
tinados a distintas dependencias de
la Gobernación, por la suma de PE-
SOS UN MIL OCHOCIENTOS
SETENTA Y UNO CON TREIN-
TA Y CUATRO CENTAVOS ($
1.871,34), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS UN MIL OCHOCIEN-
TOS SETENTA Y UNO CON
TREINTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 1.871,34), a favor de la firma
Celentano de Antonio Javier
Celentano, de acuerdo a las facturas
detalladas en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Impútese la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II, co-
rrespondientes al ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 227 07-02-02

ARTÍCULO 1°- Apruébase el gasto
ocasionado por la adquisición de
medicamentos los que fueron desti-
nados a los privados de libertad y
que son atendidos por el Patronato
de Presos y Liberados , dependiente
de la Secretaria de Seguridad
ARTÍCULO 2°- Páguese la suma de
PESOS MIL NOVECIENTOS SE-
TENTA CON 57/100 ($1.970,52)
de acuerdo a la facturas presentadas
por la Farmacia Sindical U.O.M.R.A,
de la ciudad de Ushuaia, mediante
deposito en la Caja de Ahorro N°
0460256577 del BANSUD Sucursal
Ushuaia, CBU 06700461-
02004602565772.
ARTICULO 3°- Impútese la presen-

te erogación a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.12.101.252, corres-
pondiente al ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 228 07-02-02

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto de servicios brindados a
la Secretaría de Turismo, a través de
la Secretaria de Relaciones Institu-
cionales, por el importe total de PE-
SOS SEIS MIL CINCUENTA ($
6.050,00), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
total de PESOS SEIS MIL CIN-
CUENTA ($ 6.050,00), a favor de la
firma TELECENTRO S.A. factura
B 0004-00000702.
ARTICULO 3°- Impútese la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.10.101.3.360, corres-
pondiente al ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 229 07-02-02

ARTICULO 1°- APROBAR el Acta
de Recepción Definitiva de la obra:
"REFACCIONES VARIAS GIM-
NASIO ESCUELA N° 14 - RIO
GRANDE", que ejecutó la firma:
"SERGIO PRALONG".
ARTICULO 2°- APROBAR el Cer-
tificado de Liquidación Final por un
monto de PESOS VEINTINUEVE
MIL NOVECIENTOS OCHENTA
Y SIETE CON SESENTA Y NUE-
VE CENTAVOS ($ 29.987,69).
ARTICULO 3°- AUTORIZAR la
devolución a la empresa Contratista
los Fondos de Reparo por PESOS
UN MIL CUATROCIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE CON TREIN-
TA Y OCHO CENTAVOS ($
1.499,38), retenidos por la Conta-
duría General.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 230 07-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de la adquisición de insu-
mos de fotografía los que serán utili-
zados en las áreas operativas, de la
Policía Científica, Policía Judicial de
las ciudades de Ushuaia, Río Grande
y Tolhuin, en la División Investiga-
ciones Río Grande y en la Dirección
General de Investigaciones Crimina-
les, por la suma de PESOS OCHO-
CIENTOS NOVENTA Y UNO
CON SETENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 891,75), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS OCHOCIENTOS NOVEN-
TA Y UNO CON SETENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 891,75) a

favor de la firma OPTICA
EDUARDO'S de Eduardo A.
Santillan, de acuerdo a la factura B
N° 0001-00046361, que forma par-
te integrante del presente.
ARTICULO 3°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 1 1 1 03 12 1 04 2
5 9 0 00 2 1 0 16 00 00 00 00 1 12 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 231 07-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de servicios brindados por
los Choferes al Gobierno de la Pro-
vincia, correspondientes al mes de
Enero de 2002, según detalle Anexo I.
ARTICULO 2°- Pagar a las perso-
nas detalladas en el Anexo I de la
presente la suma de PESOS SESEN-
TA Y TRES MIL OCHOCIENTOS
CON 00/100 ($ 63.800,00.-) según
facturas presentadas por el mes de
Enero de 2002.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.106.351.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 232 07-02-02

ARTICULO 1°- APROBAR la rea-
lización de las Guardias Activas du-
rante el mes de Enero de 2002, reali-
zadas por los agentes dependientes
de la Dirección del Aeropuerto In-
ternacional Ushuaia "Malvinas Ar-
gentinas", detalladas en el Anexo I
del presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Haberes, la li-
quidación de las mismas, conforme
surgen de las planillas presentadas
de fojas 07 a 11 del Expediente de
marras.
ARTICULO 3°- IMPUTAR a las
partidas presupuestarias del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 233 07-02-02

ARTICULO 1°- Apruébase el gasto
en concepto de provisión de medica-
mentos a afiliados del Régimen Uni-
co de Pensiones Especiales (RUPE)
de la ciudad de Ushuaia, detallados
en el Anexo I de la presente por la
suma de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS DIECISEIS CON 72/100
($ 1.516,72), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS UN MIL QUINIENTOS
DIECISEIS CON 72/100 ($
1.516,72), a favor del INSTITUTO
DE SERVICIOS SOCIALES DE
TIERRA DEL FUEGO, de acuerdo
a la factura "C" N° 0001-00133935.

ARTICULO 3°- Impútese el presen-
te gasto a la partida presupuestaria
1-1-1-03-17-101-514-000-320-16-
00-00-00-00-1-1-1. del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 234 07-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de adquisición de víveres,
elementos de limpieza e incremento
de matrículas escolares para los Ser-
vicios de Comedores y Copa de Le-
che de los Establecimientos Educati-
vos de la Provincia, durante el perio-
do del 17 de diciembre al 21 de di-
ciembre del 2001, por la suma de
PESOS SETENTA Y SIETE MIL
CINCUENTA Y CUATRO CON
QUINCE CENTAVOS ($
77.054,15), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe de
PESOS SETENTA Y SIETE MIL
CINCUENTA Y CUATRO CON
QUINCE CENTAVOS ($
77.054,15), a favor de la firma CE-
LENTANO de Antonio Javier
Celentano, de acuerdo a facturas B
N° 0001-00022032 y B N° 0001-
00022033 que forman parte integran-
te de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 1 1 1 03 18 101 5
51 519 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 235 07-02-02

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto de Presentación de
Maximiliano Guerra y el Ballet del
Mercosur en Tierra del Fuego, orga-
nizado por la Coordinación Provin-
cial de Cultura dependiente de la Sub-
secretaría de Relaciones Institucio-
nales, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS VEINTIUN MIL NOVE-
CIENTOS CUARENTA Y NUEVE
CON SETENTA CENTAVOS
($21.949,70.-), según detalle del
anexo I.
ARTICULO 3°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia, detalladas en el
anexo II.
ARTICULÓ 4°- De forma.

DEL VAL

RESOL. Nº 236 11-02-02

ARTICULO 1°- Apruébase el gasto
en concepto de servicios prestados
por la Cooperativa de Trabajo Tie-
rra del Fuego Limitada durante el mes
de enero del año 2002, por la suma
total de PESOS TREINTA Y NUE-



AÑO XI    -    Ushuaia, Lunes 10 de Junio de 2002    -    Nº 1549 13
VE MIL SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y DOS ($ 39.652,00), por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS TREINTA Y NUEVE
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA
Y DOS ($ 39.652,00) a favor de la
Cooperativa de Trabajo Tierra del
Fuego Limitada, de acuerdo a las fac-
turas detalladas en Anexo I que for-
ma parte de la presente.
ARTICULO 3°- Impútese a las par-
tidas presupuestarias 1-1-1-03-19-
106.335 y 1.1.1.03.19.106.393
ARTICULO 4°- De forma.

LAPADULA

RESOL. Nº 237 11-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de pago de las facturas por
gastos de estad la de dos técnicos
israelíes, por la suma total de PE-
SOS SIETE MIL SETECIENTOS
TREINTA Y OCHO ($ 7.738).
ARTICULO 2°- Pagar el importe to-
tal de PESOS SIETE MIL SETE-
CIENTOS TREINTA Y OCHO ($
7.738), a favor de la firma Federico
IBARRA HOTEL CARAMA S. A.,
de acuerdo a las facturas N° "B"
0001-00005189 y "B" 0001-
00005190, obrantes a fojas 2 y 3 del
expediente de marras.
ARTICULO 3°- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria 1
1 1 03 15 306 379 la suma de PESOS
SIETE MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y SIETE ($ 7.477) y a la
partida presupuestaria 1 1 1 03 15
306 399 la suma de PESOS DOS-
CIENTOS SESENTA Y UNO ($
261) del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

LAPADULA

RESOL. Nº 238 11-02-02

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto adquisición de sillas, por
el importe de PESOS SEIS MIL SE-
TECIENTOS CUATRO CON
OCHENTA CENTAVOS ($
6.704,80), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS SEIS MIL SETECIEN-
TOS CUATRO CON OCHENTA
CENTAVOS ($ 6.704,80) a favor de
la firma MONTECARLO S.R.L.,
según detalle de Anexo I.
ARTICULO 3°- Impútese la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria N° 1.1.1.03.10.101.4.43.439,
correspondiente al ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

LAPADULA

RESOL. Nº 239 11-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de pago de las facturas por

gasto de estadía de cuatro técnicos
israelíes, por la suma total de PE-
SOS TRES MIL CIENTO VEINTI-
NUEVE CON TREINTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 3.129,38).
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
total de PESOS TRES MIL CIEN-
TO VEINTINUEVE CON TREIN-
TA Y OCHO CENTAVOS ($
3.129,38), a favor de la firma Federi-
co IBARRA HOTEL - CARAMA
S. A., de acuerdo a las facturas N°
"B" "B" 0001-0000534, "B" 0001-
00005217, "B" 0001-00005213 y
"B" 0001-00005209, obrantes de
fojas 2 a 5 del expediente de marras.
ARTÍCULO 3°- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria 1
1 1 03 15 306 399 del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

LAPADULA

RESOL. Nº 240 11-02-02

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de honorarios por la pres-
tación de servicios en el ámbito de la
Secretaría de Planeamiento y Desa-
rrollo, por la suma total de PESOS
UN MIL DOSCIENTOS ($ 1.200).
ARTÍCULO 2°- Pagar a favor del Sr.
Sergio Daniel MARTÍ, el importe de
PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($
1.200), de acuerdo a la factura "C"
0000-00000005, correspondiente al
mes de enero del corriente año.
ARTÍCULO 3°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 1 1 1 03 15 304
349, del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

LAPADULA

RESOL. Nº 241 11-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar la 4° ren-
dición parcial del Fondo Permanente
de Emergencia, otorgado mediante
Resolución del Ministerio de Eco-
nomía, Obras y Servicios Públicos
N° 1116/01, por un importe total de
PESOS DOS MIL NOVECIENTOS
DOCE CON CUARENTA Y UN
CENTAVOS ($ 2.912,41), de acuer-
do al Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por la suma mencio-
nada en el Artículo precedente, co-
rresponde cancelar parcialmente el
mencionado fondo.
ARTICULO 3°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 1710442/5, la suma rendida
mediante el presente.
ARTICULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1-1-1-03-17-101-514-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1. del ejercicio
fiscal en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

LAPADULA

RESOL. Nº 242 11-02-02

ARTÍCULO 1°- Aprobar la 6° ren-
dición parcial del Fondo Permanente
de Emergencia, otorgado mediante
Resolución del Ministerio de Eco-
nomía, Obras y Servicios Públicos
N° 1116/01, por un importe total de
PESOS DOS MIL CUATROCIEN-
TOS CON DIECISIETE CENTA-
VOS ($ 2.400,17), de acuerdo al
Anexo I, que forma parte integrante
de la presente.
ARTÍCULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por la suma mencio-
nada en el Artículo precedente, co-
rresponde cancelar parcialmente el
mencionado fondo.
ARTÍCULO 3°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 1710442/5, la suma rendida
mediante el presente.
ARTICULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II de la
presente, del ejercicio fiscal en vi-
gencia.
ARTICULO 5°- De forma.

LAPADULA

RESOL. Nº 243 11-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar la 3° rendi-
ción parcial del Fondo Permanente de
Viáticos y Pasajes, otorgado mediante
Resolución del Ministerio de Econo-
mía, Obras y Servicios Públicos N°
1116/01, por un importe total de PE-
SOS CUATRO MIL CUATRO-
CIENTOS UNO CON TREINTA Y
NUEVE CENTAVOS ($ 4.401,39),
de acuerdo al Anexo I, que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por la suma mencio-
nada en el Artículo precedente, co-
rresponde cancelar parcialmente el
mencionado fondo.
ARTICULO 3°- Reintegrar la suma
rendida mediante el presente a la
cuenta corriente Banco Provincia de
Tierra del Fuego N° 1710458/6.
ARTICULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias del ejercicio fiscal en vigencia,
detalladas en el Anexo II de la pre-
sente.
ARTICULO 5°- De forma.

LAPADULA

RESOL. Nº 244 11-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar la 8° ren-
dición parcial del Fondo Permanente
de Emergencia, otorgado mediante
Resolución del Ministerio de Eco-
nomía, Obras y Servicios Públicos
N° 1116/01, por un importe total de
PESOS CINCO MIL SEISCIEN-
TOS NUEVE CON TRES CENTA-
VOS ($ 5.609,03), de acuerdo al
Anexo I, que forma parte integrante
de la presente.
ARTICULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por la suma mencio-
nada en el Artículo precedente, co-
rresponde cancelar parcialmente el
mencionado fondo.
ARTICULO 3°- Reintegrar a la cuen-

ta N° 1710442/5, la suma rendida
mediante el presente.
ARTICULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1-1-1-03-17-101-514-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1. del ejercicio
fiscal en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

LAPADULA

RESOL. Nº 245 11-02-02

ARTÍCULO 1°- Aprobar la 15° ren-
dición parcial del Fondo Permanente
de Gastos Generales, otorgado me-
diante Resolución del Ministerio de
Economía, Obras y Servicios Públi-
cos N° 1116/01, por un importe to-
tal de PESOS CUATRO MIL DOS-
CIENTOS OCHENTA CON TRE-
CE CENTAVOS ($ 4.280,13), de
acuerdo al Anexo I, que forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por la suma mencio-
nada en el Artículo precedente, co-
rresponde cancelar parcialmente el
mencionado fondo.
ARTICULO 3°- Reintegrar la suma
rendida mediante el presente a la
cuenta corriente Banco Provincia de
Tierra del Fuego N° 1710441/8.
ARTÍCULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias del ejercicio fiscal en vigencia,
detalladas en el Anexo II de la pre-
sente.
ARTICULO 5°- De forma.

LAPADULA

RESOL. Nº 246 11-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar la 2° rendi-
ción parcial del Fondo Permanente de
Viáticos y Pasajes, otorgado mediante
Resolución del Ministerio de Econo-
mía, Obras y Servicios Públicos N°
1116/01, por un importe total de PE-
SOS DOS MIL DOSCIENTOS NO-
VENTA Y OCHO CON SETENTA
Y NUEVE CENTAVOS ($ 2.298,79),
de acuerdo al Anexo I, que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por la suma mencio-
nada en el Artículo precedente, co-
rresponde cancelar, parcialmente el
mencionado fondo.
ARTICULO 3°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 1710458/6, la suma rendida
mediante el presente.
ARTICULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II de la
presente, del ejercicio fiscal en vi-
gencia.
ARTICULO 5°- De forma.

LAPADULA

RESOL. Nº 247 11-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar la 1° ren-
dición parcial del Fondo Permanente
de Viáticos y Pasajes, otorgado me-
diante Resolución del Ministerio de
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Economía, Obras y Servicios Públi-
cos N° 1116/01, por un importe to-
tal de PESOS OCHO MIL CUA-
TROCIENTOS OCHENTA Y DOS
CON CINCUENTA Y DOS CEN-
TAVOS ($ 8.482,52), de acuerdo al
Anexo I, que forma parte integrante
de la presente.
ARTICULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por la suma mencio-
nada en el Artículo precedente, co-
rresponde cancelar parcialmente el
mencionado fondo.
ARTICULO 3°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 1710458/6, la suma rendida
mediante el presente.
ARTICULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II de la
presente, del ejercicio fiscal en vi-
gencia.
ARTICULO 5°- De forma.

LAPADULA

RESOL. Nº 248 11-02-02

ARTICULO 1°- Aprobar la 5° ren-
dición parcial del Fondo Permanente
de Emergencia, otorgado mediante
Resolución del Ministerio de Eco-
nomía, Obras y Servicios Públicos
N° 1116/01, por un importe total de
PESOS DIECISIETE MIL CUA-
TROCIENTOS SETENTA ($
17.470,00), de acuerdo al Anexo I,
que forma parte integrante de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por la suma mencio-
nada en el Artículo precedente, co-
rresponde cancelar parcialmente el
mencionado fondo.
ARTICULO 3°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 1710442/5, la suma rendida
mediante el presente.
ARTICULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1-1-1-03-16-101-514-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1. del ejercicio
fiscal en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

LAPADULA

RESOL. Nº 249 11-02-02

ARTICULO 1°- Autorizar el llama-
do a Licitación Privada, referente a la
adquisición de alimentos destinados
al armado de bolsas comunitarias, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Aprobar el pliego
de bases y condiciones, el cual forma
parte integrante del presente, según
consta a fs. 33 al 39.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 17
1015 1 4 0 00 3 2 0 16 00 00 00 00 1
11 del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

LAPADULA

RESOL. Nº 250 12-02-02

ARTICULO 1°- Rectificar el Anexo I
de la Resolución de Secretaría de Ha-
cienda N° 231/02, donde dice "GÁLVEZ
Miguel Angel - Factura N° C-0000-
00000165 - Importe $ 1.700,00 - Desc.
Mutual $ 295,66 - Otros Desc. $ 200,00
- Total $ 1.404,34" debe decir "GÁLVEZ
Miguel Angel - Factura N° C-0000-
00000165 - Importe $ 1.700,00 Desc.
Mutual $ 295,66 - Otros Desc. $ 200,00
- Total $ 1.204,34", por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

LAPADULA

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE

HACIENDA

RESOL. Nº 59 31-05-02

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma ZAMPATTI
MAIDA & ASOCIADOS, por la
suma de PESOS OCHO MIL
OCHOCIENTOS DIECISIETE
CON DIEZ CENTAVOS ($
8.817,10.-), por la adquisición de
Soft de Auditoría, destinado a la Di-
rección de Informática y Centro de
Cómputos, tal lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 15
1 04 4 3 6 0 00 1 8 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CURRAS

RESOL. Nº 60 05-06-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE el
gasto en concepto del servicio de gas
brindado por Camuzzi Gas del Sur
S.A. a la Policía Provincial según fac-
tura "B" N° 80020-21227760/0, , con
vencimiento 03/05/02.
ARTICULO 2°- PAGUESE a favor
de la firma, Camuzzi Gas del Sur S.A.,
por el importe total de PESOS
CIENTO DOS CON VEINTISIE-
TE CENTAVOS ($ 102,27).
ARTICULO 3°- IMPUTESE a la
partida presupuestaria 1-1-1-03-12-
104-3-31-313, del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. Nº 61 05-06-02

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto de provisión de enlaces
de microondas brindado a LU 87 TV
Canal 11 de Ushuaia, durante el mes
de abril del corriente año, por la suma
de PESOS SEISCIENTOS TRES ($
603,00), por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese la suma de
PESOS SEISCIENTOS TRES ($
603,00), a favor de la firma TELE-
FONICA DE ARGENTINA S.A.,
según factura N° 832020120003

obrante a fojas 2.
ARTICULO 3°- Impútese a la par-
tida presupuestaria 111-03-19-111-
314 correspondiente al ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. Nº 62 06-06-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE el
gasto en concepto del servicio brin-
dado por la Municipalidad de Us-
huaia, a la Policía Provincial.
ARTICULO 2°- PAGUESE a favor
de la Municipalidad de Ushuaia, por
un importe total de PESOS UN MIL
SEISCIENTOS TREINTA Y
OCHO ($ 1.638,00), de acuerdo al
detalle del Anexo I que forma parte
de la presente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a la
partida presupuestaria 1-1-1-03-12-
104-3-31-319, del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. Nº 63 06-06-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE el
gasto en concepto del servicio de gas
brindado por Camuzzi Gas del Sur
S.A. a la Policía Provincial.
ARTICULO 2°- PAGUESE a favor
de la firma, Camuzzi Gas del Sur S.A.,
por el importe total de PESOS UN
MIL NOVECIENTOS CON
TREINTA Y DOS CENTAVOS ($
1.900,32), de acuerdo al detalle del
Anexo I que forma parte de la pre-
sente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a la
partida presupuestaria 1-1-1-03-12-
104-3-31-313, del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. Nº 64 06-06-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE el
gasto en concepto del servicio de gas
brindado por. Camuzzi Gas del Sur
S.A. a la Policía Provincial.
ARTICULO 2°- PAGUESE a favor
de la firma, Camuzzi Gas del Sur S.A.,
por el importe total de PESOS DOS-
CIENTOS DOS CON TREINTA Y
SEIS CENTAVOS ($ 202,36), de
acuerdo al detalle del Anexo I que
forma parte de la presente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a la
partida presupuestaria 1-1-1-03-12-
104-3-31-313, del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

DISPOSICION
SUBSECRETARIA DE

RECURSOS HUMANOS

DISP. Nº 1761 31-05-02

ARTICULO 1°- DESESTIMAR la
presentación realizada por el Ex
Agente Daniel Oscar LOCASO , le-
gajo N° 8280669/00, por devenir
improcedente en virtud de los consi-
derandos que anteceden y lo expues-
to en el Dictamen S.L. y T. N° 478/
2002.
ARTICULO 2°- Notificar al presen-
tante con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
478/2002.
ARTICULO 3°- De forma.

PINO

DISPOSICIONES
INSPECCION GENERAL DE

JUSTICIA

DISP. Nº 110 08-05-02

ARTICULO 1°- Dar por cumplidas
las obligaciones inherentes al REEM-
PADRONAMIENTO dispuesto
mediante Disposición I.G.J. N° 444/
99 y 525/99, a la firma "LACUMA
SOCIEDAD ANONIMA"
ARTICULO 2°- Extiéndase el certi-
ficado correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. Nº 111 09-05-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento priva-
do de fecha 19 de Abril del 2002
mediante el cual se constituye la fir-
ma ESENCIA WEB SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA con domicilio social en calle
Mackinlay N° 667 de la ciudad de
Río Grande, en el Libro Registro de
Sociedades Comerciales N° IV bajo
el N° 2691, Folio 115, Año 2002.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado. Líbrese che-
que a favor del señor Horacio Er-
nesto SEMIANO por la suma de
TRES MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA PESOS ($ 3750) en con-
cepto de devolución del capital so-
cial integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. Nº 112 09-05-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e islas del
Atlántico Sur, el instrumento priva-
do de fecha 03 de Abril del 2002 y el
Acta de Socios N° 03 del 05 de abril
del 2002 mediante los cuales se for-
maliza la cesión de cuotas sociales y
se modifican las cláusulas CUARTA
y QUINTA, respectivamente, y el
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aprobar el texto completo y ordena-
do del contrato social perteneciente
a la firma CARNICERIAS INTE-
GRADAS SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA, en
el Libro Registro de Sociedades Co-
merciales N° IV bajo el N° 2692,
Folio 115, Año 2002.
ARTICULO 2°- Procédase al desglo-
se de los instrumentos mencionados
en el artículo anterior y déjese cons-
tancia de su entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. Nº 113 09-05-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de socios de
fecha 26 de diciembre del 2001 me-
diante la cual se decide la apertura de
una Sucursal con jurisdicción en la
ciudad de Ushuaia, de la firma ARGA
SOCIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA, con domicilio en
calle Gobernador Godoy N° 162,
siendo su Apoderado el señor Adrián
Rubén ARIAS en el Libro Registro
de Sociedades Comerciales N° IV
bajo el N° 2693, Folio 116, Año 2002.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. Nº 114 10-05-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur la Escritura Pública
VEINTIUNO de fecha 16 de Marzo
del 2002 pasada ante el titular del
Registro Notarial N° 305 de
Tunuyán, provincia de Mendoza,
escribano Antonio José
SCARAVELLI mediante 1a cual se
constituye la firma NUEVOS EM-
PRENDIMIENTOS COMERCIA-
LES SOCIEDAD ANONIMA con
domicilio social en calle Walanika N°
451 de 1a ciudad de Ushuaia en el
Libro Registro de Sociedades Comer-
ciales N° IV bajo el N° 2964, Folio
116, Año 2002.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado. Líbrese cheque a favor de
la señora Verónica Lorena DA SIL-
VA por la suma de TRES MIL PE-
SOS ($ 3000) en concepto de devo-
lución del capital social demostrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. Nº 115 10-05-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento priva-
do de fecha 12 de abril del 2002 me-

diante el cual se decide la apertura de
una Sucursal con jurisdicción en la
ciudad de Ushuaia, de la firma TE-
LEFONICA DE ARGENTINA
SOCIEDAD ANONIMA, con do-
micilio en calle San Martín N° 5 51,
siendo su Representante el señor
Carlos CASALE en el Libro Regis-
tro de Sociedades Comerciales N° IV
bajo el N° 2695, Folio 117, Año 2002.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. Nº 116 13-05-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona
Jurídica e inscribir en el Libro Regis-
tro Asociaciones Civiles "A" bajo el
número 735, folio número 270, año
2002, a la entidad denominada ÁN-
GELES HOCKEY CLUB, constitui-
da con fecha veintiocho (28) de fe-
brero del año 2002, con domicilio en
la calle Ramón Barrios N° 487, de la
ciudad de Ushuaia y aprobar su Es-
tatuto Social obrante a fs. 18/27 vta.
del citado expediente.
ARTICULO 2°- Regístrese y rubrí-
quese los libros a presentar en un
plazo de 60 días contados a partir
del presente acto administrativo.
Notifíquese y tómese conocimiento
de las copias adjuntas del Anexo I
del Decreto Provincial N° 1945/99,
de la Disposición I.G.J. N° 324/00 y
875/00; normas pertinentes a Aso-
ciaciones Civiles y Fundaciones de
la Inspección General de Justicia,
Resolución Gral. I.G.J. N° 6/80. Lí-
brese cheque a favor del señor,
Genaro MOLINOLO D.N.I. N°
24.518.676, por la suma de DOS-
CIENTOS PESOS ($ 200.-) en con-
cepto de devolución del capital ini-
cial demostrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. Nº 117 13-05-02

ARTICULO 1°- Dar por cumplidas
las obligaciones inherentes al REEM-
PADRONAMIENTO dispuesto
mediante Disposición I.G.J. N°
444199 y 525199, a la firma
"WALKHER SOCIEDAD ANONI-
MA"
ARTICULO 2°- Extiéndase el certi-
ficado correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. Nº 118 13-05-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento priva-
do de fecha 29 de Abril del 2002 y el
Inventario Inicial de Bienes de mis-
ma fecha, mediante los cuales se
constituye la firma ETYS SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA con domicilio social en

INTEVU 9 Casa N° 73 de la ciudad
de Río Grande, en el Libro Registro
de Sociedades Comerciales N° IV
bajo el N° 2696, Folio 117, Año 2002.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. Nº 119 14-05-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento priva-
do de fecha 26 de Abril del 2002
mediante el cual se constituye la fir-
ma TRANSPORTE TOLHUIN
SOCIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA con domicilio so-
cial en calle Yourka N° 448 de la ciu-
dad de Río Grande, en el Libro Re-
gistro de Sociedades Comerciales N°
IV bajo el N° 2697, Folio 118, Año
2002.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado. Líbrese cheque
a favor del señor José Angel GA-
LLARDO por la suma de MIL DOS-
CIENTOS CINCUENTA PESOS
($1250) en concepto de devolución
del capital social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. Nº 120 16-05-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur la Escritura Pública
CUARENTA Y CINCO de fecha 04
de Abril del 2002 pasada ante la
adscripta del Registro Notarial N° 2
de esta provincia, escribana Ximena
JORRA mediante la cual se constitu-
ye la firma AUSTRAL SALUD SO-
CIEDAD ANONIMA con domicilio
social en calle Onachaga N° 184 de la
ciudad de Ushuaia en el Libro Regis-
tro de Sociedades Comerciales N° IV
bajo el N° 2698, Folio 118, Año 2002.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado. Líbrese orden de pago a
favor del señor Jorge Eduardo
KRESER PEREYRA por la suma de
TRES MIL LECOP (3000 lecop) en
concepto de devolución del capital
social demostrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. Nº 121 17-05-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur la Escritura Pública
CIENTO NOVENTA Y DOS de fe-
cha 08 de Mayo del 2002 pasada
ante la titular del Registro Notarial
N° 7 de esta provincia de escribana
Nidia SOLA mediante la cual se cons-
tituye la firma SOUTH HORIZON
SOCIEDAD ANONIMA con domi-
cilio social en calle Gobernador
Godoy N° 36, 3° piso, de la ciudad
de Ushuaia en el Libro Registro de
Sociedades Comerciales N° IV bajo
el N° 2699, Folio 119, Año 2002.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado. Líbrese cheque a favor de
la señora Patricia ANGELOFF por
la suma de TRES MIL PESOS ($
3000) en concepto de devolución del
capital social demostrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. Nº 122 17-05-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Asamblea
N° 8 de fecha 05 de Diciembre del
2001 y el Acta de Directorio N° 16
del 06 de Diciembre del 2001 me-
diante las cuales se acepta la renun-
cia de un Director y se designa otro
en su reemplazo y se distribuyen los
cargos del Directorio, respectivamen-
te, perteneciente a la firma
EXPOCAR SOCIEDAD ANONI-
MA en el Libro Registro de Socieda-
des Comerciales N° IV bajo el N°
2700, Folio 119, Año 2002.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Procédase al desglose de los
instrumentos mencionados en el ar-
tículo anterior y déjese constancia de
su entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. Nº 123 17-05-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Asamblea
Ordinaria y Extraordinaria N° 29 de
fecha 16 de Noviembre del 2001
mediante la cual: se modifica la cláu-
sula CUARTA del Estatuto Social,
se designa nuevo Directorio, y se
modifica la sede social y la certifica-
ción contable de fecha 14 de Noviem-
bre del 2001 que justifica el aumento
del capital social, perteneciente a la
firma HECTOR MARTINEZ SOSA
Y CIA. S.A., con nuevo domicilio en
San Martín N° 838 de la ciudad de
Río Grande, en el Libro Registro de
Sociedades Comerciales N° IV bajo
el N° 2701, Folio 120, Año 2002.
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ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese los instrumentos
mencionados en el artículo anterior
y déjese constancia de su entrega al
interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. Nº 124 20-05-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur la Escritura Pública
CIENTO OCHENTA Y CUATRO
de fecha 23 de abril del 2002 pasada
ante la adscripta del Registro Nota-
rial N° 2 de esta provincia de escri-
bana Ximena JORDA mediante la
cual se constituye la firma AUS-
TRAL INSUMOS MEDICOS SO-
CIEDAD ANONIMA con domici-
lio social en calle Malvinas Argenti-
nas N° 212 de la ciudad de Ushuaia
en el Libro Registro de Sociedades
Comerciales N° IV bajo el N° 2702,
Folio 120, Año 2002.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado. Líbrese cheque a favor del
señor Jorge Mario ZUCCHI por la
suma de DOCE MIL PESOS ($
12.000) en concepto de devolución
del capital social demostrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. Nº 125 20-05-02

ARTICULO 1°- Dar por cumplidas
las obligaciones inherentes al REEM-
PADRONAMIENTO dispuesto
mediante Disposición I.G.J. N° 444/
99 y 525/99, a la firma "HECTOR
MARTINEZ SOSA Y CIA. SOCIE-
DAD ANONIMA"
ARTICULO 2°- Extiéndase el certi-
ficado correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. Nº 127 20-05-02

ARTICULO 1°- TENER por com-
pletado el proceso de reorganización
en el seno de la ASOCIACION DE
BOMBEROS VOLUNTARIOS DE
TOLHUIN inscripta bajo la matrí-
cula n° 315, reconociendo la elección
de Comisión Directiva y Organo de
Fiscalización y cuyos integrantes se
dan en el anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. Nº 128 22-05-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur las Escrituras Públicas

CINCUENTA Y NUEVE de fecha
03 de abril del 2002 pasada ante 1a
titular del Registro Notarial N° 492
de Capital Federal escribana Liliana
Marta GRINBERG y SESENTA Y
SIETE de fecha 17 de abril del 2002
pasada ante la Interina del mismo
Registro, escribana Marian T.
ACQUARONE mediante las cuales
se constituye la firma PESQUERA
ALAKALUF SOCIEDAD ANONI-
MA con domicilio social en calle
Puerto Almanza N° 3905 de la ciu-
dad de Ushuaia en el Libro Registro
de Sociedades Comerciales N° IV
bajo el N° 2703, Folio 121, Año 2002.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese los instrumentos
mencionados en el artículo anterior
y déjese constancia de su entrega al
interesado. Líbrese cheque a favor del
señor Arturo Rubén REGALADO
por la suma de TRES MIL PESOS
($ 3.000) en concepto de devolución
del capital social demostrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. Nº 129 22-05-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Asamblea
N° 10 de fecha OS de Diciembre del
2001 y el Acta de Directorio N° 19
del 06 de Diciembre del 2001 me-
diante las cuales se acepta la renun-
cia de un Director y se designa otro
en su reemplazo y se distribuyen los
cargos del Directorio, respectivamen-
te, perteneciente a la firma EXPO
AUTO SOCIEDAD ANONIMA en
el Libro Registro de Sociedades Co-
merciales N° IV bajo el N° 2704,
Folio 121, Año 2002.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Procédase al desglose de los
instrumentos mencionados en el ar-
tículo anterior y déjese constancia de
su entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. Nº 130 22-05-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Asamblea
N° 4 de fecha 05 de Diciembre del
2001 y el Acta de Directorio N° 07
del 06 de Diciembre del 2001 me-
diante las cuales se designa nuevo
Directorio y se distribuyen los car-
gos del mismo, respectivamente, per-
teneciente a la firma LUNET SOCIE-
DAD ANONIMA en el Libro Re-
gistro de Sociedades Comerciales N°
IV bajo el N° 2705, Folio 122, Año
2002.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Procédase al desglose de los
instrumentos mencionados en el ar-
tículo anterior y déjese constancia de

u entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. Nº 131 22-05-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur los instrumentos pri-
vados de fecha 01 de agosto del 2001
mediante los cuales se formalizan las
cesiones de cuotas sociales y se mo-
difica el contrato social de la firma
EXTREMA PATAGONIA SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA en el Libro Registro de
Sociedades Comerciales N° IV bajo
el N° 2706, Folio 122, Año 2002.
ARTICULO 2°- Regístrese. Notifí-
quese. Desglósese los instrumentos
mencionados en el artículo anterior
y déjese constancia de su entrega al
interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. Nº 132 22-05-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento priva-
do de fecha 08 de Mayo del 2002 y
el Inventario Inicial de Bienes de mis-
ma fecha, mediante los cuales se
constituye la firma EL ABASTO
SOCIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA con domicilio
social en calle El Alambrador, esqui-
na EL Puente de la ciudad de Río
Grande, en el Libro Registro de So-
ciedades Comerciales N° IV bajo el
N° 2707, Folio 123, Año 2002.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. Nº 133 22-05-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento privado
de fecha 20 de noviembre del 2001
mediante el cual se formaliza la cesión
de cuotas sociales y se modifica el
contrato social de la firma LOS TRES
TANOS SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA en el Li-
bro Registro de Sociedades Comercia-
les N° IV bajo el N° 2708, Folio 123,
Año 2002.
ARTICULO 2°- Regístrese. Notifíque-
se. Desglósese el instrumento mencio-
nado en el artículo anterior y déjese cons-
tancia de su entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. Nº 134 24-05-02

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento privado
de fecha 15 de mayo del 2002 me-
diante el cual se decide la apertura de
una Sucursal en esta jurisdicción con
sede social en calle Perito Moreno N°
1575, USHUAIA, siendo su Apode-
rado el señor Angel Enrique
BARZANA GARCIA, pertenecien-
te a 1a firma COCA COLA POLAR
ARGENTINA SOCIEDAD ANO-
NIMA en el Libro Registro de Socie-
dades Comerciales N° IV bajo el N°
2709, Folio 124, Año 2002.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. Nº 135 24-05-02

ARTICULO 1°- DAR por concluida
la asamblea extraordinaria fijada para
el día 19 de abril del 2002 en el ente
denominado "ASOCIACION BOM-
BEROS VOLUNTARIOS RIO
GRANDE" matrícula n° 36 dando por
válidas las resoluciones tomadas has-
ta el momento de la suspensión.
ARTICULO 2°- ESTABLECER que
una vez concluido las tareas de audi-
toría contable ordenadas por este
órgano de contralor se realizará nue-
va asamblea extraordinaria para con-
siderar los, balances resultantes.
ARTICULO 3°- ORDENAR que el
veedor designado de informe sobre
la situación presentada y sobre las
posibles soluciones al caso.
ARTICULO 4°- De forma.

CLIMENT

RESOLUCIONES INSTITUTO
PROVINCIAL DE

REGULACION DE APUESTAS

RESOL. Nº 466 23-04-01

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
reclamo administrativo interpuesto
por la agente Nélida Angela
LUDUEÑA, D.N.I. N° 1.450.706,
por el cual se solicita la impugnación
de la Resolución I.P.R.A. N° 1187/
00, conforme lo expuesto en los con-
siderandos y el Dictamen S.L. y T.
N° 346/01.
ARTICULO 2°- Notificar a la recla-
mante con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T N° 346/01, ha-
ciéndole saber que ha agotado la ins-
tancia administrativa, y que podrá
intentar acción judicial en un plazo
de noventa (90) días hábiles judicia-
les (artículos 7,15 y 24 de la Ley
Provincial) .
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, Archivar.

AGÜERO
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RESOL. Nº 467 23-04-01

ARTICULO 1°- No hacer lugar al re-
clamo administrativo interpuesto por
la agente Antonia Catalina NUÑEZ,
D.N.I. N° 10.425.925, por el cual se
solicita la impugnación de la Resolu-
ción I.P.R.A. N° 1187/00, conforme
lo expuesto en los considerandos y el
Dictamen S.L. y T. N° 346/01.
ARTICULO 2°- Notificar a la recla-
mante con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T N° 346/01, ha-
ciéndole saber que ha agotado la ins-
tancia administrativa, y que podrá
intentar acción judicial en un plazo
de noventa (90) días hábiles judicia-
les (artículos 7,15 y 24 de la Ley
Provincial).
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, Archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 468 23-04-01

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
reclamo administrativo interpuesto
por el agente Vicente Gustavo
MARTINEZ, D.N.I. N°
17.355.619, por el cual se solicita la
impugnación de la Resolución
I.P.R.A. N° 1187/00, conforme lo
expuesto en los considerandos y el
Dictamen S.L. y T. N° 346/01.
ARTICULO 2°- Notificar al recla-
mante con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T N° 346/01, ha-
ciéndole saber que ha agotado la ins-
tancia administrativa, y que podrá
intentar acción judicial en un plazo
de noventa (90) días hábiles judicia-
les (artículos 7,15 y 24 de la Ley
Provincial).
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, Archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 469 23-04-01

ARTICULO 1°- No hacer lugar al re-
clamo administrativo interpuesto por
el agente Gustavo Jorge GARCIA,
D.N.I. N° 20.178.261, por el cual se
solicita la impugnación de la Resolu-
ción I.P.R.A. N° 1187/00, conforme
lo expuesto en los considerandos y el
Dictamen S.L. y T. N° 346/01.
ARTICULO 2°- Notificar al recla-
mante con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T N° 346/01, ha-
ciéndole saber que ha agotado la ins-
tancia administrativa, y que podrá
intentar acción judicial en un plazo
de noventa (90) días hábiles judicia-
les (artículos 7,15 y 24 de la Ley
Provincial)
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, Archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 470 23-04-01

ARTICULO 1°- No hacer lugar al re-
clamo administrativo interpuesto por
la agente Graciela Alejandra DIAZ,
D.N.I. N° 26.330.361, por el cual se
solicita la impugnación de la Resolu-
ción I.P.R.A. N° 1187/00, conforme
lo expuesto en los considerandos y el
Dictamen S.L. y T. N° 346/01.
ARTICULO 2°- Notificar a la recla-
mante con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T N° 346/01, ha-
ciéndole saber que ha agotado la ins-
tancia administrativa, y que podrá
intentar acción judicial en un plazo
de noventa (90) días hábiles judicia-
les (artículos 7,15 y 24 de la Ley
Provincial)
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, Archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 471 23-04-02

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
reclamo administrativo interpuesto
por la agente Lucía Noemí ALBOR-
NOZ, D.N.I. N° 16.293.214, por el
cual se solicita la impugnación de la
Resolución I.P.R.A. N° 1187/00,
conforme lo expuesto en los consi-
derandos y el Dictamen S.L. y T. N°
346/01.
ARTICULO 2°- Notificar a la recla-
mante con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T N° 346/01, ha-
ciéndole saber que ha agotado la ins-
tancia administrativa, y que podrá
intentar acción judicial en un plazo
de noventa (90) días hábiles judicia-
les (artículos 7,15 y 24 de la Ley
Provincial)
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, Archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 472 23-04-01

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
reclamo administrativo interpuesto
por el agente Alfredo Alexis CENA,
D.N.I. N° 27.129.241, por el cual se
solicita la impugnación de la Resolu-
ción I.P.R.A. N° 1187/00, conforme
lo expuesto en los considerandos y
el Dictamen S.L. y T. N° 346/01.
ARTICULO 2°- Notificar al recla-
mante con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T N° 346/ 01, ha-
ciéndole saber que ha agotado la ins-
tancia administrativa, y que podrá
intentar acción judicial en un plazo
de noventa (90) días hábiles judicia-
les (artículos 7,15 y 24 de la Ley
Provincial)
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, Archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 473 23-04-01

ARTICULO 1°- No hacer lugar al re-
clamo administrativo interpuesto por
la agente María Elena NAVARRO,
D.N.I. N° 18.117.407, por el cual se
solicita la impugnación de la Resolu-
ción I.P.R.A. N° 1187/00, conforme
lo expuesto en los considerandos y el
Dictamen S.L. y T. N° 346/01.
ARTICULO 2°- Notificar a la recla-
mante con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T N° 346/01, ha-
ciéndole saber que ha agotado la ins-
tancia administrativa, y que podrá
intentar acción judicial en un plazo
de noventa (90) días hábiles judicia-
les (artículos 7,15 y 24 de la Ley
Provincial)
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, Archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 474 23-04-01

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
reclamo administrativo interpuesto
por la agente Ramona Salvadora
LEZCANO, D.N.I. N° 21.886.146,
por el cual se solicita la impugnación
de la Resolución I.P.R.A. N° 1187/
00, conforme lo expuesto en los con-
siderandos y el Dictamen S.L. y T.
N° 346/01.
ARTICULO 2°- Notificar a la recla-
mante con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T N° 346/01, ha-
ciéndole saber que ha agotado la ins-
tancia administrativa, y que podrá
intentar acción judicial en un plazo
de noventa (90) días hábiles judicia-
les (artículos 7,15 y 24 de la Ley
Provincial)
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, Archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 475 23-04-01

ARTICULO 1°- No hacer lugar al re-
clamo administrativo interpuesto por
la agente Carina Mercedes NOVA,
D.N.I. N° 23.190.337, por el cual se
solicita la impugnación de la Resolu-
ción I.P.R.A. N° 1187/00, conforme
lo expuesto en los considerandos y el
Dictamen S.L. y T. N° 346/01.
ARTICULO 2°- Notificar a la recla-
mante con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T N° 346/01, ha-
ciéndole saber que ha agotado la ins-
tancia administrativa, y que podrá
intentar acción judicial en un plazo
de noventa (90) días hábiles judicia-
les (artículos 7,15 y 24 de la Ley
Provincial)
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, Archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 476 23-04-01

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
reclamo administrativo interpuesto
por el agente Ramón Alberto
BALMACEDA, D.N.I. N°
14.781.344, por el cual se solicita la
impugnación de la Resolución
I.P.R.A. N° 1187/00, conforme lo
expuesto en los considerandos y el
Dictamen S.L. y T. N° 346/01.
ARTICULO 2°- Notificar al recla-
mante con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T N° 346/01, ha-
ciéndole saber que ha agotado la ins-
tancia administrativa, y que podrá
intentar acción judicial en un plazo
de noventa (90) días hábiles judicia-
les (artículos 7,15 y 24 de la Ley
Provincial)
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, Archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 477 23-04-01

ARTICULO 1°- No hacer lugar al re-
clamo administrativo interpuesto por
el agente Germán Ariel FERRER,
D.N.I. N° 24.300.579, por el cual se
solicita la impugnación de la Resolu-
ción I.P.R.A. N° 1187/00, conforme
lo expuesto en los considerandos y el
Dictamen S.L. y T. N° 346/01.
ARTICULO 2°- Notificar al recla-
mante con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T N° 346/01, hacién-
dole saber que ha agotado la instancia
administrativa, y que podrá intentar
acción judicial en un plazo de noventa
(90) días hábiles judiciales (artículos
7,15 y 24 de la Ley Provincial).
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, Archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 478 23-04-01

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
reclamo administrativo interpuesto
por el agente Daniel Gustavo
HACKANSON, D.N.I. N°
24.518.630, por el cual se solicita la
impugnación de la Resolución
I.P.R.A. N° 1187/00, conforme lo
expuesto en los considerandos y el
Dictamen S.L. y T. N° 346/01.
ARTICULO 2°- Notificar al recla-
mante con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T N° 346/01, ha-
ciéndole saber que ha agotado la ins-
tancia administrativa, y que podrá
intentar acción judicial en un plazo
de noventa (90) días hábiles judicia-
les (artículos 7,15 y 24 de la Ley
Provincial)
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, Archivar.

AGÜERO
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RESOL. Nº 479 23-04-01

ARTICULO 1°- No hacer lugar al re-
clamo administrativo interpuesto por
el agente Rolando Abel SABATE,
D.N.I. N° 4.708.428, por el cual se
solicita la impugnación de la Resolu-
ción I.P.R.A. N° 1187/00, conforme
lo expuesto en los considerandos y el
Dictamen S.L. y T. N° 346/01.
ARTICULO 2°- Notificar al recla-
mante con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T N° 346/01, ha-
ciéndole saber que ha agotado la ins-
tancia administrativa, y que podrá
intentar acción judicial en un plazo
de noventa (90) días hábiles judicia-
les (artículos 7,15 y 24 de la Ley
Provincial)
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, Archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 480 23-04-01

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
reclamo administrativo interpuesto
por el agente Eduardo Alejandro
URAGA, D.N.I.. N° 14.427.796,
por el cual se solicita la impugnación
de la Resolución I.P.R.A. N° 1187/
00, conforme lo expuesto en los con-
siderandos y el Dictamen S.L. y T.
N° 346/01.
ARTICULO 2°- Notificar al recla-
mante con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T N° 346/01, ha-
ciéndole saber que ha agotado la ins-
tancia administrativa, y que podrá
intentar acción judicial en un plazo
de noventa (90) días hábiles judicia-
les (artículos 7,15 y 24 de la Ley
Provincial).
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, Archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 481 23-04-01

ARTICULO 1°- No hacer lugar al re-
clamo administrativo interpuesto por
el agente Eduardo Emilio SALINAS,
D.N.I. N° 11.551.274, por el cual se
solicita la impugnación de la Resolu-
ción I.P.R.A. N° 1187/00, conforme
lo expuesto en los considerandos y el
Dictamen S.L. y T. N° 346/01.
ARTICULO 2°- Notificar al recla-
mante con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T N° 346/01, ha-
ciéndole saber que ha agotado la ins-
tancia administrativa, y que podrá
intentar acción judicial en un plazo
de noventa (90) días hábiles judicia-
les (artículos 7,15 y 24 de la Ley
Provincial)
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, Archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 482 23-04-01

ARTICULO 1° No hacer lugar al re-
clamo administrativo interpuesto por
el agente Matías David SARGENTI,
D.N.I. N° 31.921.331, por el cual se
solicita la impugnación de la Resolu-
ción I.P.R.A. N° 1187/00, conforme
lo expuesto en los considerandos y
el Dictamen S.L. y T. N° 346/01.
ARTICULO 2°- Notificar al recla-
mante con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T N° 346/01, ha-
ciéndole saber que ha agotado la ins-
tancia administrativa, y que podrá
intentar acción judicial en un plazo
de noventa (90) días hábiles judiciáles
(artículos 7,15 y 24 de la Ley Pro-
vincial)
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, Archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 483 23-04-01

ARTICULO 1°- No hacer lugar al recla-
mo administrativo interpuesto por el
agente Gustavo Adrián MARTINEZ,
D.N.I. N° 16.273.030, por el cual se
solicita la impugnación de la Resolución
I.P.R.A. N° 1187/00, conforme lo ex-
puesto en los considerandos y el Dicta-
men S.L. y T. N° 346/ 01.
ARTICULO 2°- Notificar al recla-
mante con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T N° 346/01, ha-
ciéndole saber que ha agotado la ins-
tancia administrativa, y que podrá
intentar acción judicial en un plazo
de noventa (90) días hábiles judicia-
les (artículos 7,15 y 24 de la Ley
Provincial)
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y de Administración,
dar copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, Archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 484 23-04-01

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Jefe del De-
partamento de Sistemas, Dn. Angel
Gabriel CRINITI a la ciudad de Río
Grande, durante los días 23 al 24 de
abril del corriente, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Liquidar a favor del
mencionado, el importe equivalente
a un (1) día de viático.
ARTICULO 3°- Reconocer los gas-
tos de combustible y movilidad oca-
sionados por la presente comisión.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar al intere-
sado, a la Dirección de Administra-
ción, dar copia al Boletín Oficial de
la Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 485 24-04-01

ARTICULO 1°- Reconocer lo actua-
do por la Dirección de Administra-
ción en relación al pago de la factura
N° 0001-00003869 por un importe
de PESOS TRES MIL ($ 3.000.-) a
la firma "el diario del Fin del Mundo'
de El Diario S.R.L., por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 486 24-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 416169820010406 por
un importe de PESOS CUATRO
MIL CIENTO CATORCE CON 09/
100 ($ 4.114,09.-) de la firma TELE-
FONICA DE ARGENTINA S. A.,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 487 24-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000358 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($800.-) a la firma "Gualberto
Gonzalez", por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 488 24-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000066 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma "ATLAN-
TICA DEL SUR" de la Sra. Ma.
Magdalena GARCIA, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-

pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 489 24-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de la
factura N° 0001-00000491 por un im-
porte de PESOS SEISCIENTOS ($600.-
) a la firma "MV Producciones Periodís-
ticas Radiales y Televisivas" de VEN-
TURA Orlando y MURPHY Josefina
(SH), por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 490 24-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000064 por un
importe de PESOS UN MIL OCHO-
CIENTOS QUINCE ($1.815.-) a la
firma "MANAGER PUBLICITY" de
Manager Publicity S.A., por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección Comercial, de Promoción y
Producción de juegos, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 491 24-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00002069 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS TRECE CON 10/100 ($
813,10.-), a la firma "DAMA TU-
RISMO" de la Sra. Mariana G. ME-
NENDEZ, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 492 24-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00002024 por un
importe total de PESOS TRES-
CIENTOS CINCUENTA CON 05/
100 ($350,05), a la firma "DAMA
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TURISMO" de la Sra. Mariana G.
MENENDEZ, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse al
Fondo de Reserva del TELEBINGO
FUEGUINO.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 493 24-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000058 por un
importe de PESOS DOS MIL CIN-
CUENTA Y SIETE ($2.057.-) a la
firma "MANAGER PUBLICITY
S.A.", por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a los
fondos de reserva del juego
"TELEBINGO FUEGUINO".
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 494 24-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000036 por un
importe de PESOS UN MIL
($1.000.-) a la firma J. M. G. Pro-
ducciones, del Sr. José María
GAMBOA, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 495 24-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000559 por un
importe de PESOS UN MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 1.400.-) a la firma
"Edit Noemí Cabo - Producciones
Periodísticas y Publicitarias", por las
razones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 496 24-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000492 por un
importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma "MV Producciones
Periodísticas Radiales y Televisivas"
de VENTURA Orlando y MURPHY
Josefina (SH), por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 497 24-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000007 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma "NOTI -
RADIO" de Antonio Carlos
JARDAS, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 498 24-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00000099 por un
importe de PESOS UN MIL ($1.000:)
a la firma "FM 101.5 MHZ. ARTIKA
NUEVA RADIO" del Sr. Augusto
Luis PETIT, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 499 24-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000495 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma "97.5 F. M.
RECUERDOS", por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,

archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 500 24-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000063 por un
importe de PESOS DOS MIL CIEN
($ 2.100.-) a la firma "MANAGER
PUBLICTTY" de Manager Publicity
S.A., por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse al
fondo de la reserva del juego
Telebingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la Di-
rección Comercial, de Promoción y
Producción de Juegos, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO
RESOL. Nº 501 24-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000033 por un
importe de PESOS QUINIENTOS
($ 500.-) a la firma F.M. del SOL
97.3 MHZ. Sistema Integral de Ra-
dio Difusión, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 502 24-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000570 por un
importe de PESOS DOS MIL ($
2.000.-) a la firma AIRE LIBRE FM
96.3, de Aire libre S.R.L., por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 503 24-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000063 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-), a la firma R. C. PRO-
DUCCIONES gráficas y audio vi-
suales, de Ifis Elke MORGAN
GAJARDO PAINE, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la

partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 504 24-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000288 por un
importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) al Dr. Rafael PEREYRA
RAMOS, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 505 24-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000016 por un
importe de PESOS SEISCIENTOS
($ 600.-) a la firma "S C PRODUC-
CIONES RADIO Y TELEVISION"
de la Sra. Haydee Indamira
SAUNDERS, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 506 24-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000285 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma F M 93.1
ESPECTACULO, de la Sra. Alcira
SOLIS, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 507 24-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00000679 por un
importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma "MASTER'S
107.5 FM" por las razones expues-
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tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 508 27-04-01

ARTICULO 1°- Implementar a par-
tir del día 02 de mayo del corriente
año el sorteo de la Quiniela Vesperti-
na para la Lotería Nacional y de la
provincia de Buenos Aires.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mencionado sorteo se regirá de acuer-
do con lo establecido en el Anexo I
del Decreto Provincial N° 1836/98.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de Ad-
ministración, al Jefe del Departamen-
to Juegos por Agencias, al Jefe del
Departamento Casino y Administra-
ción de Agencias, al Jefe del Departa-
mento Río Grande, dar copia para su
publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 509 30-04-01

ARTICULO 1°- Designar al Sr. Se-
cretario Administrativo, Don José
Alberto CASAS a cargo de la Presi-
dencia del I.P.R.A. a partir del día 03
de mayo del corriente, quien reem-
plazará al suscripto mientras dure su
ausencia, en toda la tramitación del
Instituto que por razones de urgen-
cia, no pueda aguardar su regreso, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar a todo el
personal, dar copia al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 510 30-04-01

ARTICULO 1° Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000424 por un
importe de PESOS UN MIL SEIS-
CIENTOS OCHENTA Y TRES
($1.683.-) a la Policía de la Provincia
de Tierra del Fuego - Servicio de Vi-
gilancia, por las razones expuestas
en los considerandos
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 511 30-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de

la factura N° 0001-00000122 por un
importe de PESOS UN MIL TRES-
CIENTOS ($ 1.300.-), a la firma
ALUMAR Empresa de Servicios
Generales, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 512 30-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00001060 por un
importe de PESOS DOS MIL ($
2.000.-) a la firma RADIO FUEGO
S.R.L., por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 513 30-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00000152 por un
importe de PESOS SEISCIENTOS
($600.-) a la firma F M MAGI'K
105.5 MHZ., de P. MAMANI, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 514 30-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
las facturas N° 0001-00001119 y N°
0001-00001120 por un importe to-
tal de PESOS VEINTIOCHO MIL
QUINIENTOS ($ 28.500:) a la fir-
ma POLO SUR AUTOMOTORES
S.A., por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 515 30-04-01

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir de la fecha de la presente, la
Resolución I.P.R.A. N° 228 de fecha
23 de febrero de 2001, en mérito a
los considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Poner en vigencia a
partir del día 03 de mayo de 2001 en
las Salas de Bingo de las ciudades de
Ushuaia y Río Grande la promoción
denominada "DOS MINUTOS LA
ANONIMA", cuyas bases forman
parte de la presente como Anexo I,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General y a las Direcciones
de Administración y Comercial, Pro-
moción y Producción de juegos, al
Jefe del Departamento Río Grande,
dar para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 516 30-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0019-00006860 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS CINCUENTA ($850.-), a la
firma ADVANCE TELECOMUNI-
CACIONES S.A., por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 517 30-04-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000102 por la
suma de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500.-) a la firma
"SHUMI PRODUCCIONES" del
señor Néstor SCHUMACHER, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia,
cumplido archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 518 30-04-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0019-00006514 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 850.-), a la
firma ADVANCE TELECOMUNI-
CACIONES S.A., por las razones
expuestas en los considerandos.

ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 519 30-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000102 por un
importe de PESOS UN MIL TRES-
CIENTOS ($ 1.300) a la firma "FM
105.7 Mhz NEVADA", del Sr. Ra-
món Alberto ARMAS, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 520 30-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de la
factura N° 0001-00000423 por un im-
porte de PESOS DOS MIL OCHO-
CIENTOS SETENTA Y NUEVE CON
80/100 ($2.879,80.-) a la Policía de la
Provincia de Tierra del Fuego - Servicio
de Vigilancia, por las razones expuestas
en los considerandos
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 521 30-04-01

ARTICULO 1°- Reconocer lo actua-
do por la Dirección de Administra-
ción en relación al pago adelantado
de la factura N° 0000-00000210 por
un importe de PESOS CUATRO
MIL OCHOCIENTOS ($ 4.800.-) a
la firma PRODUCCIONES
PATAGONICAS, de la Sra. Sonia A.
PIONETTI, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse al
fondo de la reserva del juego
Telebingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a las Di-
recciones de Administración y Co-
mercial de Promoción y Producción
de juegos, dar copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción, cumplido, archivar.

AGÜERO
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RESOL. Nº 522 30-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-07493972 por un
importe de PESOS DOS MIL CIN-
CUENTA Y OCHO CON 22/100
($2.058,22.-) a la firma UNIFON
Telefónica Comunicaciones Persona-
les S.A, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que demande
la presente erogación deberá imputarse a
la partida presupuestaria correspondien-
te del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO
RESOL. Nº 523 30-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00000028, por
un importe de PESOS CUATRO-
CIENTOS CUARENTA Y CINCO
($ 445.-), a la firma "POLARIS IN-
FORMATICA" de SUAREZ Car-
los Daniel, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. Nº 524 30-04-01

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00002101 por un
importe de PESOS CUATROCIEN-
TOS DIEZ CON 05/100 ($410,05)
a la firma "Dama Turismo" de la Sra.
Mariana G. MENENDEZ, por las
razones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse al
fondo de la reserva del juego
Telebingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a las Di-
recciones de Administración, Comer-
cial Promoción y Producción de jue-
gos, dar copia al Boletín oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

AGÜERO

RESOLUCIONES FISCALIA
DE ESTADO

RESOL. Nº 36 21-05-02

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de la suscripción corres-
pondiente al año 2002 de la Revista
"EL DERECHO", números 195 al
199; el volumen N° 35 del Reperto-
rio General; y el N° 27 de la revista
Legislación Argentina, por la suma
de PESOS UN MIL SEISCIENTOS

TREINTA Y DOS ($1.632,00).
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 37 22-05-02

VISTO el expediente F.E. N° 24/02,
caratulado: "s/SOLICITA INVESTI-
GACION"; y,

CONSIDERANDO:
Que el mismo se ha originado en una
denuncia efectuada por María Inés
GANCI, a través de la cual hace co-
nocer su disconformidad con lo ac-
tuado por la Junta de Clasificación y
Disciplina de EGB 3 y Polimodal,
esencialmente en lo referido al
puntaje que se le diera en distintos
cargos y espacios curriculares; el no
haberse discriminado uno por uno la
merituación correspondiente; y no
haberse indicado los instrumentos
legales para tal puntaje.
Que en relación al asunto se ha emi-
tido el Dictamen F.E. N° 10/02, cu-
yos términos, en mérito a la breve-
dad, deben considerarse aquí íntegra-
mente reproducidos.
Que conforme los conceptos verti-
dos en dicha pieza deviene proce-
dente el dictado del presente acto,
ello a los fines de materializar la con-
clusión a la que se ha arribado.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente en
atención a las atribuciones que le con-
fieren la ley provincial N° 3 y el de-
creto provincial N° 444/92, regla-
mentario de la misma.

Por ello:
EL FISCAL DE ESTADO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Dar, por finaliza-
das las presentes actuaciones origi-
nadas en una denuncia efectuada por
María Inés GANCI, concluyendo en
que la misma ha devenido abstracta;
ello de acuerdo a los motivos
explicitados en el exordio.
ARTICULO 2°- Disponer el archi-
vo del expediente F.E. N° 24/02 del
registro de esta Fiscalía de Estado de
la Provincia, medida de la cual se de-
jará constancia en el registro respec-
tivo.
ARTICULO 3º- Mediante entrega de
copia certificada de la presente y del
Dictamen F.E. Nº 10/02, notifíquese
a la denunciante. Pase para su publi-
cación al Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 38 23-05-02

ARTICULO 1°- Designar como per-
sonal permanente de la planta de la

Fiscalía de Estado de la Provincia a
la Dra. Romina Paola BOCACHE,
D.N.I. N° 24.228.560, en el cargo de
Oficial Principal, para cumplir fun-
ciones en el ámbito de la Secretaría
de Asuntos Judiciales, a partir del
día 1 de junio del corriente año.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente designación será im-
putado con cargo a las partidas pre-
supuestarias correspondientes.
ARTICULO 3º- Comuníquese a quie-
nes corresponda. Dése al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 39 23-05-02

ARTICULO 1°- Designar como per-
sonal permanente de la planta de la
Fiscalía de Estado de la Provincia a
la Dra. Norma Graciela VECCHI,
D.N.I. N° 14.957.512, en el cargo de
Oficial Principal, para cumplir fun-
ciones en el ámbito de la Secretaría
Técnica y de Despacho, a partir del
día 1 de junio del corriente año.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente designación será im-
putado con cargo a las partidas pre-
supuestarias correspondientes.
ARTICULO 3º- Comuníquese a quie-
nes corresponda. Dése al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 40 28-05-02

ARTICULO 1°- APROBAR la ren-
dición N° 04/2002 del Fondo Per-
manente "art. 57" Fiscalía de Esta-
do, por la suma de PESOS TRES
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y
SEIS CON 96/100 ($ 3.266,96), en
concepto de adquisición de elemen-
tos y pago de servicios para el nor-
mal funcionamiento de esta Fiscalía
de Estado.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias de acuerdo al deta-
lle que figura en el Anexo I de la pre-
sente resolución.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. Nº 41 03-06-02

ARTICULO 1°- Reintegrar median-
te depósito a la cuenta corriente N°
1710252/8 Fondo Permanente "Art.
57- Fiscalía de Estado - del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego la
suma de pesos TRES MIL DOS-
CIENTOS SESENTA Y SEIS CON
96/100 ($ 3.266,96).
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su

publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

DICTAMEN FISCALIA DE
ESTADO

Tramita por ante esta Fiscalía de Es-
tado de la Provincia, el expediente de
nuestro registro N° 24/02, caratula-
do: "s/SOLICITA INVESTIGA-
CIÓN", el que se iniciara con motivo
de una denuncia efectuada por Ma-
ría Inés GANCI, a través de la cual
hace conocer su disconformidad con
lo actuado por la Junta de Clasifica-
ción y Disciplina de EGB 3 y Poli-
modal, esencialmente en lo referido
al puntaje que se le diera en distintos
cargos y espacios curriculares; el no
haberse discriminado uno por uno la
merituación correspondiente; y no
haberse indicado los instrumentos le-
gales para tal puntaje.
Recepcionada la denuncia se efectuó
requerimiento a la Junta de Clasifi-
cación y Disciplina de EGB 3 y Po-
limodal mediante la Nota F.E. N°
218/02, la que fue respondida a tra-
vés de la Nota N° 303/02, con lo
queme encuentro en condiciones de
emitir opinión.
En tal sentido debo, decir que de
acuerdo a lo expuesto por la mencio-
nada Junta en la nota antes citada,
como así también conforme a la do-
cumentación agregada a esta última,
mediante la Disposición N° 002/02
obrante a fs. 43/7 se resolvió hacer
lugar al reclamo presentado por la
docente María Inés GANCI, razón
por la cual y atento haberse resuelto
la cuestión en el marco recursivo per-
tinente, ha devenido abstracta la cues-
tión que originara estas actuaciones.
A fin de materializar la conclusión a
la que he arribado, deberá dictarse el
pertinente acto administrativo, el que
con copia autenticada del presente,
deberá notificarse a la denunciante.

DICTAMEN FISCALIA DE ESTA-
DO N° 10/02.
Ushuaia, 22 Mayo 2002.
VIRGILIO MARTINEZ DE SU-
CRE - FISCAL DE ESTADO

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
de Familia y Minoridad, con asien-
to en la ciudad de Río Grande, Tierra
del Fuego, a cargo de JUAN JOSE
VARELA, JUEZ, Secretaría de quien
suscribe, en autos caratulados:
«SANDOVAL OYARCE NIEVES
DEL CARMEN C/RODRIGUEZ
DARIO MARCELO S/TENEN-
CIA» , expte. nº 6869, cita a DARIO
MARCELO RODRIGUEZ, para
que dentro del décimo día contado a
partir del siguiente a la última publi-
cación, comparezca en autos, bajo
apercibimiento de designársele De-
fensor de Ausentes que lo represen-
te en juicio.

Para ser publicado en el Boletín Ofi-
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cial de la provincia de Tierra del Fue-
go, por el término de 2 (dos) días.
Río Grande, 05 de junio de 2002
Dra. SUSANA DEL VALLE GAR-
CIA - SECRETARIA.

B.O. 1549/1550

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada,del
Distrito Judicial Sur  sito en la ca-
lle Congreso Nacional 502, Barrio
Bahía Golondrina, de la ciudad de Us-
huaia, a cargo de la Dra.MARIA
ADRIANA RAPOSSI, Secretaría a
cargo de la Dra.FELICITAS MAIZ-
TEGUI MARCO, comunica por dos
(2) días en los autos caratulados:
"IM.CO.FUE S.R.L c/FERLICH
JUAN CARLOS s/EJECUTIVO"
(Expte: 6.285/99), que el Martillero
Público: LUIS ALBERTO BLAN-
CO, rematará el día, 15 de junio de
2002, a la hora: 12,00, en el domici-
lio sito en "CONCEJAL RUBINOS
DEL RIO Nro: 313", de la ciudad de
Ushuaia, el inmueble allí existente:
"NOMENCLADO CATASTRAL-
MENTE COMO: SECCION "B'',
MACIZO: 5, PARCELA: 12 ", de
superficie total: 268,47, metros cua-
drados, superficie cubierta: 77,96
Ms, compuesta de dos dormitorios,
cocina, living, comedor, un baño ins-
talado, con todos los artefactos, y
un hall frío de 2 ms por 2 ms, aproxi-
madamente, construcción general de
paredes de mampostería, pisos de
mozaicos, techos de chapas, estado
general bueno. LINDEROS SEGUN
CATASTRO: fte al S.O 11,40 m.
Costado N.O: 23,55 m. C/fte N.E:
11,40m. Costado S.E 23,55m. SU-
PERFICIE CUBIERTA: 77,96 ms2.
OCUPADO: Por el demandado.-
CON BASE : PESOS DOCE MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y
SEIS CON SESENTA Y NUEVE
CENTAVOS ($ 12.386,69) 2/3 de la
valuación fiscal, AL CONTADO Y
AL MEJOR POSTOR SEÑA: 30%-
COMISION: 3 %- TODO EN DI-
NERO EN EFECTIVO EN EL
ACTO DEL REMATE.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado.
La entrega del bien se hará previo
pago total del precio, una vez apro-
bada la subasta.
En caso de compra EN COMISION,
el comprador deberá indicar dentro
de los tres (3) días de realizado el
remate el nombre de su comitente en
escrito firmado por ambos , ello bajo
apercibimiento de tenerlo por adju-
dicatario definitivo, en esa presenta-
ción, el comitente deberá constituir
domicilio , bajo apercibimiento de lo
dispuesto por el art. 59, en lo perti-
nente (art. 507 del Cod. Procesal).
Dentro de los cinco (5), días de apro-
bada la subasta, se deberá depositar
el saldo de precio que corresponda
abonar al contado, en el BANCO
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO (Depósitos Judiciales).
DEUDAS POR: IMPUESTO IN-
MOBILIARIO Y TASAS POR
SERVICIOS: AL 17-05-02 $
3.420,00. D.P.O.S.S: AL 05-02 $
3.490,61. CAMUZZLSIN DEU-
DA. ENERGIA: AL 02-05-02 $
51,78, Las deudas que el inmueble
registra, como los gastos inherentes
a la transferencia son a cargo del com-
prador.
Para visitar el inmueble a subastarse,
comunicarse al cel: 1551-2183:

Ushuaia 7 de Junio de 2002.
PUBLIQUESE POR DOS (2) DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL.
ALEJANDRA M. BASTIDA - SE-
CRETARIA

1549/1550

El Juzgado de Primera Instancia
con Competencia Ampliada, del
Distrito Judicial Norte  a cargo del
Dr. RAUL FOSERO, Secretaría a
cargo del Dr. ANIBAL LOPEZ
TILLI, comunica por el término de
dos días, según lo ordenado en autos
caratulados "KHOAN PABLO A,.
C/CAROL NESTOR H. S/ EJE-
CUTIVO"  expte. N° 3046 que el
martillero RAUL DINATALE, Mat.
058 rematará el día 15 de Junio de
2002 , a las 15 hs. En el domicilio de
calle Ushuaia 667 de ésta Ciudad, el
siguiente bien: en vehículo marca
SUZUKI VITARA 2.0 TD  tipo
todo terreno año 1998, motor marca
Suzuki N° MS 112079, chasis mar-
ca Suzuki N°
JSAETD31V00306437 dominio
CNT 932 al contado, en dinero en
efectivo o con cheque certificado y
al mejor postor. Seña 30%, comisión
10% , saldo dentro de los cinco días
de aprobada la subasta, debiendo el
comprador constituir domicilio pro-
cesal en el radio del Juzgado. Firma-
do Raúl Francisco Fosero Juez.
Dicho vehículo registra, al día 27 de
Mayo de 2002,  una deuda en la Di-
rección de Rentas de la Municipali-
dad de Río Grande en concepto de
patentes e intereses de $ 953,76 y en
el Juzgado Municipal de Faltas dos
causas por un total de 250 Unidades
punitorias. Todo a cargo del compra-
dor.

Publíquense edictos por el término
de dos (2) días en el Boletín Oficial y
en el diario «El Sureño» (art. 502 del
CPCCLR Y M).
Río Grande, 05 de Junio de 2002.
ANIBAL LOPEZ TILLI - SECRE-
TARIO.

B.O. 1548/1549

El Juzgado Nacional de Primera
Instancia en lo Comercial N° 13 a
cargo del Dr. Carlos A. Villar, Secre-
taría N° 25 a mi cargo, sito en Callao
635 piso 2°, Capital Federal - comu-

nica por tres días en los autos cara-
tulados «AED S.A. s/ INC. DE
ENAJENACION  (INMUEBLES -
VARIOS)» expediente N° 80150
(CUIT 30-64889579-4) que los
martilleros María Cecilia Saenz
(CUIT 27-00286676-0) y Lorenzo
Ezcurra Bustillo (CUIT 20-
10134077-6) rematarán el día 20 de
JUNIO de 2002 a partir de las 11:00
horas en la Corporación de
Rematadores, Tte. Gral. Juan D. Pe-
rón 1233 Capital Federal los siguien-
tes inmuebles ubicados en RÍO
GRANDE, Provincia de TIERRA
DEL FUEGO, a saber: A) DEPAR-
TAMENTOS (Unidades 1, 2, 3 y 4)
en Planta Baja y Primer Piso sitos en
calle COHIUES 1069 (consignado en
la pared  con el N° 1009) entre las
calles Klewel y lago Chepelmut, Ba-
rrio Aeropuerto. Superficies de c/u:
81, 93 mts2; 75,47 mts2; 85,80 mts2
y 71,55 mts2 respectivamente. Cons-
ta cada uno de living comedor, tres
dormitorios, baño y cocina, a excep-
ción de la unidad 3 con reformas; las
unidades 1, 2 y 4 se encuentran DES-
OCUPADAS y la unidad 3 ocupada
por el Sr. Darío Vieitez que manifies-
ta ser inquilino en las condiciones que
surgen del contrato de autos vencien-
do el plazo el 10/11//2003 NC CIR
R. G. SEC F Mz. 35 P.3 Mat. I-A
4391/4391/02/4391/03 y 4391/04,
porcentuales 26,07 % / 24,02% /
27,21 % / 22,70% respectivamente.
B) INMUEBLE O FRACCION sito
en calla Klewel entre Cohiues y Las
Lengas, Barrio Aeropuerto. Superfi-
cie total 1.602,02 mts2. Se trata de
una fracción con frente a tres calles;
en la misma se ubican galpones de
chapa en mal estado. El. inmueble se
encuentra DESOCUPADO NC CIR
R.G. SEC F Mz. 32 P. 1C Mat. A-
6690. C) PLANTA INDUSTRIAL
DESOCUPADA situada con frente
a la calle Federico Echelaine N° 1049
entre las calles Ruta Complementa-
ria «C», Las Lengas, Lago Chepelmut
y Los Calafates, Barrio Aeropuerto.
Fracción conformada por 12 parce-
las (1, 2, 3, 4, 17, 18, 19, 21, 22, 23,
24 y 25) cuya superficie total según
plancheta catastral es de 4.741 mts2
(ocupando así mismo un lote que no
surge del dominio como pertenecien-
te a la fallida). Posee galpones con
diez naves, intercomunicadas parte
de ellas, también sector de viviendas
o gemelas de chapa. Además una vi-
vienda que consta de living comedor,
ambiente de distribución al que con-
vergen tres dormitorios; dos baños
y, cocina, todo en muy buen estado
de conservación, ocupada por el Sr.
Luis E. Gilardi y su cónyuge, en ca-
lidad de ex empleado de la fallida. no
abonando locación alguna conforme
manifestó y señalando así mismo que
parte del cercado perimetral en su
frente ingresa a la calle Federico
Echelaine, lo cual también surge de

autos. NC CIR R.G. SEC F Mz. 33
Mat. I-A-4379/90. CONDICIONES:
BASES A) UNIDADES 1, 2, 3 y 4:
$ 13.334 c/u. B) FRACCION: $
15.000. C) PLANTA INDUS-
TRIAL: $ 50.000. SEÑAS: 30 %.
COMISIÓN: 3 %. 0,25% (ARAN-
CEL Acordada N° 19/00 C. S. J. N.).
El saldo de precio se deberá integrar
dentro del quinto dia de aprobada la
subasta sin necesidad de otra notifi-
cación ni intimación bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 580
C. P. aún si se hubiera planteado cual-
quier objeción que impida la aproba-
ción de la subasta. Queda prohibida
la compra en comisión y la cesión
del boleto. Se admiten ofertas bajo
sobre hasta dos días antes de la fecha
del remate hasta las 11:00 horas en el
Tribunal, según el Reg. del Fuero, las
que serán abiertas el día anterior a la
subasta a las 12:00 horas. No se ad-
mitirá reclamo sobre ubicación, me-
didas catastrales, estado etc de los
inmuebles. Los gastos que irrogue la
toma de posesión y su escrituracion
correrán por cuenta exclusiva del
comprador y estarán a cargo de éste
los gastos que se devenguen a partir
de la toma de posesión.
Los inmuebles se entregarán al ad-
quirente dentro del décimo día de
haber abonado cl saldo precio por
mandamiento a diligenciarse por in-
termedio del Sindico como Oficial de
Justicia ad hoc, vencido dicho plazo
la quiebra no se hará cargo de ningún
gasto. El comprador deberá consti-
tuir domicilio dentro del radio de la
Capital Federal. EXHIBICION: días
13, 14 y 15 de JUNIO de 10:00  a
13;00 horas en las direcciones espe-
cificadas más arriba. Ubicación, pla-
nos, fotos, consultar con los
martilleros 4371-5396 y 4812-8487.

Buenos Aires, a los 4 días del mes de
Junio del año 2002.
FEDERICO GUERRI - SECRETA-
RIO.

B.O. 1548/1550

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA, SE HACE SABER POR UN
DIA, LO SIGUIENTE:

QUE POR ACTA DE DIRECTO-
RIO FECHA 21 DE FEBRERO
DEL 2002, LA FIRMA GASPAR
SOCIEDAD ANONIMA , HA RE-
SUELTO LA APERTURA DE
UNA SUCURSAL EN ESTA JU-
RISDICCION CON DOMICILIO
ENAV. 18 DE SEPTIEMBRE 4360,
SIENDO SU APODERADO EL
SEÑOR HECTOR OMAR
ORLANDI, DNI 17.784.473.

USHUAIA, 06 DE JUNIO 2002.
LUIS ALBERTO BARAGIOLA -
DIRECTOR DE FISCALIZACION
I.G.J.
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